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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO  

  
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-078-024 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Doctora YENNI LORENA ALMONACID SANCHEZ, identificada 
con La cedula de ciudadanía No 1.110.599.521 expedida en Ibagué 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de oficio Y OTROS. 

TIPO DE AUTO 
 
AUTO DESIGNACIÓN APODERADO DE OFICIO No. 025 
 

FECHA DEL AUTO 
 
06 DE MAYO  DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO  

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 07 de 
mayo de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 07 de mayo de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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_ ¿:?3%3£ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03  AAPROBACIÓN: 

AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No 025 

En la ciudad de Ibagué a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026), los 
suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal proceden a designar apoderado de oficio dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-078-024, adelantado en las dependencias de la Administración 
municipal de Rioblanco Tolima, basado en los siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Municipal de Rioblanco- Tolima, el memorando DCFMA-36-2024 del 20 de mayo de 2024, 
suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, dando traslado a la 
Dirección técnica de Responsabilidad Fiscal del Hallazgo Fiscal 079 del 20 de mayo de 
2024, donde se indica lo siguiente: 

"... HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL No. 08: Daño patrimonial debido al inadecuado control y 
seguimiento por parte del supervisor del contrato para garantizar la ejecución y 
cumplimiento del objeto contractual respecto al suministro de combustible. 

Contrato N* 157 del 13 de marzo de 2023, 

Objeto Contratar el suministro de combustibles gasolina o diésel para 

el normal funcionamiento de la maquinaria pesada, vehículo 
compactador de basura, motores y demás vehículos 
pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco 
Tolima para el mantenimiento y adecuación de las vías y 
recolección de residuos para el cuidado del medio ambiente, 
Rioblanco responde 2020 — 2023. 

Valor Inicial $180.000.000= 
Plazo Inicial Diez (10) meses contados a partir del acta de inicio o hasta 

agotar disponibilidad sin sobrepasar el 31 de diciembre de 
2023. 

Contratista INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S ZOMAC. 
Supervisor DARIO SANTA. 

Acta Inicio 16 de marzo de 2023. 

Fecha Terminación 31 de diciembre de 2023. 

Fecha de Adición 03 de noviembre de 2023. 
Valor Adición $60.000.000= 
Valor Total 

Contrato 

del $240.000.000= 

Criterio: 

Constitución Política, artículo 209 
Ley 80 de 1993, artículo 26 
Ley 610 de 2000, Artículo 3 y 6 
Ley 1474 de 2011, artículos 82 al 84 
Ley 1952 de 2019, artículo 26 y ss.; numeral 22 y 23 del artículo 38, y artículo 67 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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e %;3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
e FECHA DE 

COYI'RALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

e ¿Contrato 157 del 13 de marzo de 2023. 

Condición 

Al evaluar el expediente contractual No. 157 del 13 de marzo de 2023, en trabajo de campo 
se pudo evidenciar varias irregularidades respecto a la ejecución y cumplimiento del objeto 
contractual que consiste en "el suministro de combustibles gasolina o diésel para el normal 
funcionamiento de la maquinaría pesada, vehículo compactador de basura, motores y demás 
vehículos pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco Tolima”, para lo cual se 
solicitó certificación de vehículos que son propiedad del municipio, discriminando los que se 
encuentran en funcionamiento con los que están en desuso, misma que se adjunta a 
continuación: 

QDEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIQBLANCO 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
20724-2027 

ElL. SUSCRITO ALMACENISTA GEMERAL DEL MUMICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

CERTIFICA 

Que el parue automeotor relacionado a comtinvación hace parte y son propiegdad del Muntciplo de 
Rioblanco, Departamento del Tolima y que actualmente Se encuentran en operavidad y/o 

funcionamiento; 

RELACION VEHICULOS, MOTOS Y MAQUINARIA AMARILLA 

Ne :TIPO DE VEHICULO” 15| MODELO -'.'$$?£,2£&%&“ VALOR VEHICULO 

L Hetmexcavadora Casa 023 SEQ Supar N EZ 507319000 

= Fefmexcavadora Calerpitar ZO 4 TE 5 188.000 000 

3 hiosaniveladora Lase v 2455 5 250.000 000 

- Hicionmeladora Caoatermáiar 018 TZ0k s ETE.00D 000 

5 Vibro Compaciador Caterniitar 20535 CE > 1583 085.040 

e Compamctador RA 320 = TaS 500 000 

7 Weiguela Intermabonal 2UCS D 451 5 159800000 

E=1 Veilqueta Cherrotat SO7 DTO7 5 53.400 000 

E Y otnyceta Intermaronaf 203 ERP TaS E <22.200.000 

15 WiososiciaLa Tamana LTI125 NE ¡EM 240 3 10800 000 

11 Aloleciohels Suruki DEZOD DS VA 1D = 17.300.000 

12 Aotocichera Suzukj Om 150 XO MA D5 > 17000000 

13 Mormmiciara Suruki DR T50 2022 NA D IF 5 Q.01E,500 

14 Ahotociciera Tamaha XTZ 150 o Oc 325 5 14000000 

15 Camiometa Chevrolet Colerado 2023 JUSET E 171000 000 

La aresente se expide en ej Municipio de Riobilanco Tolma, el dia veinte (70) del mes de febrero del 2074 

— 
ANDRES MAURICIO MONTOYA RIVERA 

ALMACENISTA GENERALR 

EL SUSCRITO ALMACENISTA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

Código Fostat: 725550 NET: ESO7TOZ40-7 
Camera 5 Pig 4 - 25 Samo Centro, Rioblanco — Telima 

ÉEmat oc 3d ac oo TI Da hO COMNTrteno En Do-Lofma q cO 
E 3 s 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco; p20-pM-RF-03 | AAPROBACION: 
PE NEE TA DE OFICIO 06-03-2023 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIOBLANCO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
2074-2027 

CÓDIGO: 110 

CERTIFICA 

Que el parque automotor relacionado a continuación hace parte y son propiedad del Municipio de 
Rioblenco, Departamento del Tolima y que actualmente se encuentran en desuso e inoperatividad: 

1 Tamador Car Caterpilar Car 9505 

2 Camioneta Cherokse Jeep ITD 685 

3 Retroexcavadora Caterpiltar CararEs 

4 Compactador de basura Intemational eJ 483 

5 Volqueza Nissan JLA 882 

6 Camioneta Luv Chevroket OTI 7e8 

T Motoniveladora Cat Caterpiliar - 1205 

8 Momeniaa 2000c Suruki OvA S0D 

E Motociciea 15020 Yamaha IFR 45 

6 Motociciaa Tegec Yamahs IFO STO 

La presente se expide en el Municipio de Rioblanco Tolima, el dia veinte (70) del mes de febrero del 2074 

— 
ANDRES MAURICIO MONTOYA RIVERA 

ALMACENISTA GENERAL 

Cósigo Pestas: 7I5560, NIT: SO07OZO40-7 
Carera 5 No 4 - 25 Garrio Centro. Riebianco — Tolma _. . 

Email sicuaafirosiascofoima eo comticeros oeel uE S 
FOO ARe TE O 

Con base a lo anterior, este ente de control determina lo siguiente: 

1, En las actas de entrega del contratista se anexa factura electrónica de venta, no obstante 
se observa que en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" para soportar el cobro de dichas facturas hay algunos en los cuales no se identífica 
el vehículo al cual se le suministró el combustible, generando con ello una disminución 
de _ los recursos públicos, toda vez que en el contrato se delimita los vehículos a los 
cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos los pertenecientes al parque 
automotor, tal y como se detalla a continuación: 

| _ RECIBOS EMITIDOS POR LA ESTACIÓN DE SERVICIOS "EDS ATA ICO"SIN _| 
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La copia o impresión de este documenta, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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%%…á PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

A FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

SOPORTE DE PLACA DEL VEHÍCULO AL CUAL SE LE SUMINISTROÓ EL 
COMBUSTIBLE, 

1.1 Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 148 DEL 17/04/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD | VALOR GALON] VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
2459 26/03/2023|GASOLINA 10| 13.086,6|5 130.866,0 |313-TOMO2 
2486 16/04/2023[GASOLINA 18[ 5 13.086,6 | $ 235.558,8 1316- TOMO ?2 

| 2483 13/04/2023|GASOLINA 16|$ 13.0866|5 209.385,6 1317-TOMO2 
: TOTAL: . F6-:575.8104 

Tomado de: Pápe/ de trabajó del auditor. 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 4 

“EDS ATA I1C0” 

rl Ataco - Talima 

CONTADO [—) 
cremITO ) B£':¡Bº 
FECHAL E- A . Za 2E , 
sEÑON: A teldrer &UM uT PYoLoge -A 

Tu DRECCIÓN YER 

. ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

ST. MEY 176 ME 

Gasciina Motor 

A EA. N ACP 

- 7 Lubrizamies 
PN VCE TA 

y 

N 1 « ! 
- - Ancts: e sotolo e eoMEnido del presente - - 
Fe y SUECAS L-00e aaq CN U » 7 y + | 4 : 
Se E y 1 á$'0%5* - [ mvinens 4 la y 1231 de - - - 7 e 5 PS T 

A < UTod Lei/G TO 20 N EE ha . Se Y - 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

HIT, 801 376 360.3 

cRÉDITO E RECIBO |: 
PECHA I.c ZO7 T " 

sg&oa-;9f g/¡'a'/¡º' e PR MN EZ- " 
" - - 

Gasolna Motor 

A.C.PM. í 

iubrncantes E 

« € 
Fiecits y aconty e conterado 24 orasemta 
ANAN 31a dey 1737 de 2055 JA 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC.
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%;3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
ea DE OFICIO 06-03-2023 

1.2 — Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 166 DEL 25/05/2023 
No, DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD |VALOR GALON] VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

2594 1/05/2023|GASOLINA S 13.0866|8 392598 |358-TOMO2 
2595 1/05/2023|GASOLINA $ — 130866/$ 261732 |359-TOMO2 

TOTAL.. '“|$ 650330 

u
 

E
 

Tomado de: Papel de frabajó del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO * 
“EDS ATA 107 

NET. 951 376 3657 

Calle 6 N" 

= a¡cma L o %3 RECIBO | 
Da D 2E FECHALO o = 
señor. Ael E - e jecae - saños Lí *.;wx ECE IFO 0ic Y. 
CORRECCIÓN 

Gasaaa Moter | 5| (S£| DO - 70 | Gmoñna Motds | ¡Fl | Ae E2O 
ACP EX AC 

- ] 
Lutwicanies a r Car en 

N 
FEO y AELAL NN COMANMIdS Ce pl e 
cmicnre a la ey TLDT COyO . 

EA 

Fuente Expediente contractua/ 157 de 2023 

N 

Reve y a0mas ae CEA de Coro - 
TNA d e ST d6 TOO 

1.3 — Factura electrónica No. FEAT 182 del 20 de junio de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 132 DEL 20/06/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE ] CANTIDAD |VALÓR GALONi VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

1502 3/05/2023/A.C.P.M. 9js 11.0966|$ 998694 |386-TOMOZ2 
1515 8/05/2023|GASOLINA 75|$ 130866| 98.149,5 1389- TOMO2 
1532 17/05/2023|GASOLINA 24| 8 13.0866|% 18,321,2 1393- TOMO2 
1546 23/05/2023 GASOLINA 2515 13.086, 6 S 32.716,5 397—TOM0 2 

_ ¿ TOTAL - - |$ 2490566| 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO 48 — ESTACIÓN DE SERVICIO | - 

“EDS ATA I€0” 'í > “EDS MA ICO” 
NE AOTITE J80-4- . 

irrio Centro Ataco - Tol¡ma 

NIT. 904 376 3605 

ooo S RECIBO 
FECHA.&%3 , 

CONTADO C'Íju - 
crEDITO É BEBIB“ 
. OS(OsS 23 
sanoa.—.&;í¿.aká¿2&…lºL… a E É 

Gasoiina Motar" 

A.C.AM. 

Lubricantes Lubricantas 

a 
Hecito y anamo al comendo de eresuntr d 
coniomma a la lay 1434 de 2008 

. Z- 

h 

Tomiberma a 15 hay 1731 de 2COS E 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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CONTRALORÍA 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 

FECHA DE 
AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

DE OFICIO 06-03-2023 

CONTADO CÍJ 
créniTO () 

ESTACIÓN DE SERVICIO Y 

AFF 904 376 3606 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA 1C0” 

NIT. 901 4753605 

enre Apor 
" CONTAD + = ¡á!>£8¡g% reO E RECIBO [N 

FECHA -- FECHA: (= 

5£Nl:¡g Amidia ?..¿áum…o A E Aíc_gkg¡kí_¡ Ebler— u …… 

— * DRECCIÓN . h A 25 IENOO — DIRECCIÓN: 

.PACEM. ACP M — 

Lutiricantes Lubricanies (' 

N N 
y E 20l AE Kecido y aepto af contenióa del preente 

Zíñifífífí?%£f - UTAL$ confmme 4 1a ley 1207 de 206 FOTA 

Fecl ÁÁ/I M….&º Fe J?”W a ………Á//í-»—r A 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023, 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia daño patrimonial! al estado debido al detrimento 
causado por el inadecuado control y seguimiento por parte del supervisor del contrato para 
garantizar que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para 
el caso concreto, consiste en el suministro de combustible ¿nicamente a los vehículos que 
hacen parte del parque automotor del municipio de Rioblanco Tolima, habiendo 
suministrando combustible a vehículos indeterminados por valor total de OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($890.300=), tal y como se detalla a 
continvación: 

FACTURANO, ORDEN DE PAGO| GIRO PRESUPUESTAL| VALOR TOTAL 

FEAT 148 OB1-2023000087 |GG1-2023000574 $ 575.810 

FEAT 166 0B1-2023000757 |GG1-2023000767 S 65.433 

FEAT 182 0B1-2023000829 |GG1-2023000876 S . 249.057 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

2 En las actas denominadas "Acta de Consumo de Combustible” aportada por el contratista 
y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA ICO" para 
soportar el cobro de las facturas de venta, se evidencia que se le suministró combustible 
a vehículos que no pertenecen al parque automotor del municipio de Rioblanco Tolima, 
generando con ello un DETRIMENTO PATRIMONTIAL, toda vez que en el contrato se 
delimita los vehículos a los cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos 
los pertenecientes al parque automotor. A continuación se detalla el daño patrimonial 
causado: 

VEHÍCULOS A LOS CUALES SE LES SUMINISTRÓ COMBUSTIBLE Y QUE NO _ | 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SCGC 
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JO PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
— FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conrco; F20-PM-RF-03 | AAPROBACIÓN: 
N NEN DELTICAD DE OFICIO 06-03-2023 

HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOR DEL MUNICIPIO, NI ESTÁN INCLUIDOS 
DENTRO DEL CONTRATO 157 DE 2023. 

2.1 Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No, 01 MES DE MARZO Y ABRIL 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 l 

COMBUSTIBLE | No. DERECIBO | FECHA EMISIÓN! CANTIDAD |VALOR GALON! VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2465 16/03/2023 105 13.086,6 | $ 130.866,0 1312 - TOMO 2 

GASOLINA 2467 22/03/2023 108 13.0866|$ 130.366,0 |312-TOMO2 
GASOLINA 2470 30/03/2023 a|$ 1308656| 117.779,4 1313-TOMO2 
GASOLINA 2472 1/04/2023 as 130866| 117.779,4 |313- TOMO2 
GASOINA 2473 5/04/2023 45 13.086,6 1 5 52,346,4 1314 - TOMO 2 

GASOLINA 2475 10/04/2023 as 13.086,6 | $ 117.779,4 314 -TOMO2 

GASOLINA 2477 11/04/2023 10/$ 13.0866|8 130.866,0 1315-TOMO2 
GASOLINA 2481 12/04/20723 175 13.086,6 | $ 222.472,2 315-TOMO2 

| TOTAL — — [$ 10207548 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE SERVICIO - 
“EDS ATA 1C0” 

BIT 951 376 1505 “ “EDS ATA TCO” Y 

anl l 08 7023 ea LO:03: 2923 _ 
seños: Meal de ye? ur drodeloda_d seoa Pialdee Yes7 — m bleeroap.> 

be T2 VEHCULO: EPl rZ | . oRECCión D5 ANEZO VENICILO: 

¡ 30€ || camimiveori yD 1Be. re - A.C.PM. Pí ! aceM.. —| | i 
Lubricantos j s Lubricastos: ) f 7 ] | 

- * C | 5 
Fecto y 0I el contirico 0N grear CEN del en oe E JA ac Comtana e my <2 de 20 E 

Rooke mmk3 10¿<“““ r Tec ©L Nergiar Xºá“n _ — Uºl 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA 1007 
NAL 901 3T6 3EM8 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA E€0” 

BET. 04 276 500/ 

CONTADO : 
crÉMITO ÉO7 

CONTALO U 

rectia OZ.08 : 202 3 

señoa Pledde wyad 
DIRECCIÓN: Caw Tr 27. Y :20 

Gayulina Molor T 
A.C.PM. 1 

Lubricantes 3 

. 
; ; — 

. : . 
R y 06N e cOPENAIda del preería | Ms y SQN al coriimada der primaros. 
sE y 1207 0e AE =I. Enl le My 1067 de 2008 . [ 

Eal s E gW&k”¿* ay TÍÚÁQÁÚ enj -kn:m)sh [U¿E¡ a. ZA T'U!'¿ ¿!<J — N 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace re5pqnsable_ por su consuita o Uso. 

La versión acmualizada y controlada de este documento, sc consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGIC. 
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“ ;,%,%;a PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF — 

CO.YI Rf&í…0kiA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
E Nn DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

NEE 801 376 2508 

33 Barrio Centro Ataco - Tolima Calle 8 49 5. 

CONTADO £ 
CRÉDITO E 

Gasolkna hotor 

ACPN f 

Lubricantes * 

N 

REcTa: y U DoraEONdo dl prokenea 
cOO 0 dey 1231 de 2006 1 

Fa t'u;affu 2 

CONTADO - 
GREMTO $) 

FECKA- PO - Cs 

SsEÑCA. ¡LÍ 

emEcCIón Com [ 

Gasctina Mo 

ACAM. 

tubrizantos 

“ 

Fnn y AcOpTes 4y oráincaro de ¿ooneeao 
TT Y ey 1755 de 

Anc e | mkíºk0¿a m< ;=Jíj¿:) 
s 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

AET de 175 DENA 

CaEDITO ?_"_"_'_:3 RER¡BB 
FECMA. /'“' º4¿..“… ¿393 3 fíz - u 

p menaa 
vinLo GA 

Gasctna Mobar "7 
ACP + 

1 

| Lubncanies 

7 

T - ra 
Rd y ARDN al ('£(s&¡(9_jesf;vam 
contoema pía my SSS 22 “N: 

….……<ºílá……… — _»…X¿LU… u ___¡¡_I '"…( 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

CONTADO [”"j¡ ' 
CRÉDITO 

FECHA. 
SENDA: 

DIAECCIÓN 

Gasolina tictor 

A 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA IC0” 

NIT. 907 376 3604 

AZ PR 

Lubricamtes 

“ ! 
Fe y SONO: El craesio el resents 
CAÉ $ e 

WKNXU¿ tuif !“¿JL 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. O1 MES DE MARZO Y ABRIL — 
VEHÍCULO: — |CAMIONETA — ¡PLACA: 1X7275 - - 
COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO [FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A.CP.M. 2405 17/03/2023 20|$ 110966|% 221.932,0 |297-TOMO2 
A.C.P.M. 2411 21/03/2023 21/8$ 11.0966/$ 233.028,6 |298-TOMO2 
A.C.P.M. 2420 25/03/2023 20/$ 110966| 221.932,0 |300-TOMO2 
A.C.P.M. 2423 26/03/2023 19|5$ 11.0966|8 210.835,4 |30:-TOMO2 
A.C.P.M. 2428 28/03/2023 19|$ 110966|5 210.835,4 |302-TOMO2 
A.C.P.M. 2436 31/03/2023 19|5  11.0966|9 210.835,4 304-TOMO2 
A.C.P.M. 2447 10/04/2023 20|$ 110966|5 221.932,01307-TOMO2 
A.C.P.M. 2456 17/04/2023 191 $ 11.0966| $ 210.835,4 |309-TOMO2 

— _ TOTAL . | $1742:166,2: 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

V a€:%j…$£ . : PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— 4, | AUTO QUE DESIGNA APODERA FECHA DE 
CÚN'Í RALOR]A Q SIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

, ESTACIÓN DE SERVICIO $ 

* “EDS ATA TCO7 
NFT, 901 376 3508 

Calle 6 N* 5- _39 rio Centro Ataco - Tolima 

CREDITO ír% RECIBO 
- 

FECGHA_CÓ = 2723 FECHA: Za 2£23 . - 

SEÑOR: C N:p4f eBO 2040-7 m td k mpal 
N > 

m NA T _vENICULO: VEZ 272 T, E ¿¡_.¡ 25 
ee 

Gaso! 
ACE >) 2 337 2co 
Lubricanias | 

22)-737-00 

Q ( 
Reche y acectio el comenido del vmeeorns AA Regba y aul ….m… TCA p TOTAL $ JM&-—¡&'?Q

…MB 
-. 

ESÍ&€IÚN DE SERVÍ€IÚ 5 
ESTACIÓN DE SER 

SEDS ATA. ¡E%º* 
ST 294 3?5 I56-5 

CONTADO | ' Encovo E- - RECIBO (| 
FECIA: AA z?.¿:…¡—??;£…3 
señor: Si Z …W_º¿º…&:_/;___,… 

Ganctinur Rioger - 

AA i q 

LudÁcamtes Pl 

i E 

Fn y Aomcto el COMINÉNDS del mepeprite FsO y E oe E = S Y ANE E COMrmao de aaa 
…ak>w1..&!w… 1 - CLÓNITON 6 la ley TEST de IS . 

Matuna Ae 

ESTACIÓN DE SERVIEIU > “EDS ATATCO”. 
IT. DO 376 3558 

ESTACIÓN DE SERVICIO ¡ 

“EDS ATA IC0” d 
IT. 501 376 360-3 

Cal£a 6 N* 5- 39 Barrio Centro Ataco - TO 

CaNTADO F 
S RECIBO | 
;c¿…3f o 2623 Z67 5 + 

seños: £ ……áz…º— K $F…Á ae P 7 2 

GRECCIÓN: INE e 

Gasolmna Motor o . - Gasddra Hictor . 

ACPM. [d I9/0X 2740| Fepu 20 7217370 
Lubricantos r 1 Lubricantes ( 

í ! 
¿ i ¿ i 

! + N 

Facibo y acaper a? rovilenido del praupras AA 
j yrc 

ENN TOTALS | iT TOTALS 
% 1 - 

oc …'&;kcnc…3;…f Íf<3¿<[f& “ Á__"_wm&) Qg..…(¡r/írwífr_y 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
M 
“Í1% £ - PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- FECHA DE 
£ o ESIGN POD DO 

CON '1E3R[x¿¿91_11;¿g AUTO QUE %E OFI a 3 ERA CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 
ad bb 06-03-2023 

E?TAC¡&X DE SERVICIO pueg 
" ?? El EDS ATA 1C0” ky 

NET, SOT 376 4609 RENy 

:Calie5N'º5 35 Barrig C 

CRÉDITO £:] BEG¡BB g 

FeCHA 17 1 . EE 

señon. Z f£… de yas BZ £'?$JWO La- 2 

Lobricantes f i 

| 
( 
¿ 

ece <4J( c ad mar iíf'ngí,tifc,l 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

22 _ Factura electrónica No, FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 02 MES DE ABRIL Y MAYO 

VEHÍCULO: — ICAMIONETA — |PLACA: GPP173 
COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN! CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2558 17/04/2022 13|$ 130866|$ 170.125,8 |350-TOMO2 
GASOLINA 2563 19/04/2023 12|6 1308655| 157.0392 |351-TOMO2 
GASOLINA 2568 21/04/2023 14| $ 130865| 183.212,4 [352-TOMO2 
GASOLINA 2572 23/04/2023 12|$ 13.0866|$ 157.039,2 |353-TOMO2 
GASOLINA 2577 24/04/2023 12| $ 130866| 157.0392 |354-TOMO2 
GASOLUNA 2582 27/04/2023 1) $ 13,0866)8 183.212,4 |355-TOMO2 
GASOLINA 2588 29/04/2023 13|$ 13.0866|S 170.125,8 |357-TOMO2 
GASOLINA 2592 30/04/2023 14|$  13.086,6|$ 183.212,4 |358-TOMO2 
GASOLINA 2597 2/05/2023 13)$ _ 130866|$ 1701258 |as0-TOMO2 

TOTAL": 4 6 15311322 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE SERVICIO y 
“EDS ATA IC0” 

BTT 201 475 3509 

Caf%e 6 N* 5 - 39 Barrio Centro Ataco - Toli 

CONTADO a…,3 
crÉDITO [O RECIBO | 

p 
Te 

J"'Úc,—& 
FECHA, Z'z“ /?¿ - 

3£!&€Wx ¿fr4¿> ME áfxf)&?¿…4v - 

I 270 30 
AC 

P hibricantes 

“ 
Fasiaas y ADRyOs el ECN DNs OrUaUNTA 
DE= M 17500 D I EL 

Facs . ia aT w¿;f 

RECIBO | 

* “EDS ATA ICO” Y 
KIT 201 I7£ 3609 

cRÉDITO £O 
;¿g_>¡,¡/*? FA ?£º'?3 

f;a'; - Ea A'¿º 

t. DNA 

Ta y acaman El conigrado de Pueirto 
s 

Spa 

eA oe TA de NE 

- c loskmur A Teegdll, 
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& Qá DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

¿á3%3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
FECHA DE 

ONTRALORIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copro; F20-PM-RE-03 | AAPROBACIÓN: PEO BA TAL TNA TOLA DE OFICIO 06-03-2023 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 

 “EDSATA Ico” 
.. T 00N ITENEOS 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

CONTADO C77 
cn£orro C B£º!8“ - 

o 22 29 2027 - | 
SEÑOR. / J£1¿c'f'e&'/ B/¿Q — 2 Te de 0 

TONTADO oj 

créDITO CO RECIBO 
PECHA: ZZ . 2O3 " . 
señor ¡F(¿Í¿¿Í¡w B z P6 de ZO de 

cO G? . 

ACP 

Lubncantes 

a 
ece y Arpla 3 oeo de presovte 

Cdntee 5Ey IT de ZU0E = EA , - —onfe y dey 1778 de G6 TGTAL $ E 

uc éj **'WN Lº¿“…¡ ñ f¡—,_, ““ Sucay f<á”& wm…'&£L£&…% 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EBS ATA í€0” 

NIT. 301 376 2599 

“ESTACIÓN DE SERVICIO 
 “EDS ATA 1C0” 

HIT. $1 276 1609 

CoNTADO EJ RECIBO | CRÉNITO - £:3 BEB'BQ ¡ eREO c rec Z 3 . 09 - 7O75 fecma: — AN E y ?9 E— el eño — ueie, Se hl ee a p 3 
a 

PRE h y ectina ?Á+¿!or- Gasctna Moter | / 7 PB.ofe.£ 1732 227 7d y 

T ACE ACTA 
! LLbACarNtes : Lubricamies º ; 

y Heetes y axtao gl CO Sel en - 
p V EE ¿1…)'w¡¿5 . Al . 

- £J—-" 1 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DES:;?A APODERADO | copico: F20-PM-RF-03  AAPROBACIÓN: 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

£…RF£)11”3 P 

FRCIAS 

- “EDS ATA 1607 
ST. SO 176 507 

Catle 6 N 5 - 39 Barrio Centro Átaco - Telima 

Ganvina hicitor 

AC 

€<)N¿ TAO 

CREÉ LNTO 

Cal&e & M“ 5. 398 

— ESTACIÓN DE SERVICIO 

> “EDS ATA ICO” 
RET. 904 TTS 1009 

+ Cantm Átaco - 1'o¡ima 

| aze¡aa N 
. ZO 

— dEO D 

iubicantes 

N 

He y auveto 

a EE 

Fac 

3 
cereniTO ] 
poma¡m í'_'_ 

FECHA: 2 eS ? - 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA ICO” 
HIT. 901 376 3 

lo Centl 

BECIBO 

D 

o Ataco - Tolima 

SEÑOR: Á 

D'RECGFÓN 

¿Jchu¡c¿zºr Ef'1: u 

f DETAL 
535n|£na Mmw 

ACEM 

Eubacarntes 

Nd Ku.3u-m¡ ?N ¡…,1t ¡ 

Fuente Expediente contractual 157 de 2023, 

re ¿'le&a&.e» ETLAD... XÍ€¿L[Í& 

De igual manera, En la Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023, aportada 
por el contratista y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" para soportar el cobro de la factiura de venta, se evidencia que se le suministró 
combustible a un (1) vehículo que no se encuentra en funcionamiento, tipo “cargador 
Caterpillar” de placa 950B, de conformidad con la certificación del pargue automotor emitida 
por el almacenista municipal, tal y como se evídencia a continuación: 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor, 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 02 MES DE ABRIL Y MAYO 

, CARGADOR EL VEHÍCULO NO ESTÁ EN FUNC!ONAÍ)W!ENTD DE 

VEHÍCULO: CATERPILLAR PLACA: 9508 CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR 

EL ALMACENISTA MUNICIPAL. 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 2458 25/04/2023 43| $ 11.096,6 | $ 477.153,8 1362 -TOMO?2 

A.C.P.M. 2458 28/04/2023 45| 5 11.096,5 | $ 499.347,0 |365- TOMO2 

A.CP.M, 2479 2/05/2023 41| 5 11 096,6 | $  454.960,6 1368 - TOMO 2 

TOTAL - |:5 19314614 

Página 12112 

La copia 0 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



. &% a DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

- 
C8%*º PROCESO: 

FECHA DE UT f 
55¿3£1:¡;3g9¿¡3¿&_ AUTO QUE %?áí?á o NI-RF-03 | AAPROBACION: 
0 ITO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

NIT. BE1 376 D60-9 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 

REE 901 376 2605 

Cai3e S N* 5 39 Barrio Centro Afaco - Tolima 

m £,?3 dN 5D e - rec | . 
0. ' m ZE 0A 7075 ] sor Fal ECO a R2O bAuo- y "04 Vd ed an — E7 Cnmaaia AUCLEIZIE -? - T SEÑOR: 

h A2 v5umo…?.º_€(_$ DIRECCIÓN: Ce Es 

CONT&'¡.DO 

. aZN ee las 73 en — la |7 C7l 49720 
Lubeicantes % - ek 

7 Lubacantas 

RUSCIDO y ACEO El rIO S pO N 
"'M.P'ºí&£amg'¿" $mcfw TA , Ra&amg;&?%& TA 

P o . Te — <£l -N Ne teegel 
“7 

| £STA¿IGN BE SERVICIO 
-“EDS ATAICO” 

- - NET- 604376 3609 . E 

E N* 5 - 30 Barrio Centro Ataco - Tolima - 

CONTADO: [“_'3 r 

CRÉDITO REºIZBBB d 

FECHA: €?? 0f' ó " 

seños. _Aice"d'e ACe EIEIDLLLE > 

DIRECCIÓNC.U veHICULo: ZO S - — 

Gasolina Mator $ - - 

AC.PM. £4/ | ¡ 0%6 y144600 

Lobricantas 

. 
Recis y aceplo el conterido del pregunte | 
contormá a la lay 1271 de 7008 D 

_ ©j . “kLAX_VÍI—J—¿£… Fuente: 

Expediente contractual 157 de 2023, 

2.3 — Factura electrónica No. FEAT 182 del 20 de junio de 2023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO l 

VEHÍCULO: — |CAMIONETA PLACA: GPP173 
COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
GASOLINA 1508 5/05/2023 12| $ . 13.0866/|$ .157.039,2 1387 - TOMO2 
GASOLINA - 1521| 11/05/2023 1318 130866|/8 1701258 |391-TOMO2 
GASOLINA 1535 18/05/2023 64| $  13.08656|5 83,754,2 |394-TOMO2 
GASOLINA 1541 19/05/2023 13,1|8$ 13.08666[/5 171.434,5 |396- TOMO2 
GASOLINA 1557 26/05/2023|. 10|$ 13086616 130.866,0 |400-TOMO2 
GASOLINA 1561 29/05/2023 6115 13085615 798783 |a01-TOMO3 
GASOLINA 1567 30/05/2023 1418  13.0866[$ 1845211 |403- TOMO3 

GASOLINA 1575 6/06/2023 168|% 13.0856/5 183.212,4 |05- TOMO3 
GASOLINA 1580 7/06/2023 12/8 13 086,6 | $ 157.039,2 l4ns-ToMO3 

TOTAL:: ).5 1.317.820,6: 

Tomado de: Pape/ de trabajo del auditor. 
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E 3
 "a á; DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 'ºá“ ME 

" 

* 

. ¿;:;,;¿¿;:g3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

A FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

. ESTACIÓN DE SERVICIO au 

“EDS ATA 1€0” % 
ME7 504 DT5 MO-5 

». ESTACIÓN DE SERVICIO 
r “EDS ATA 1C0” 

SIÉ 961 376 1609 

N S-33: 
ia 

ea T1 <…';5/ 202 

seos Alcalha 2 
EC 

ACO ACE , r 

Lubricasies Lubscantes X¡ 

- 
h , 
Mechas y a0u0ts el cramaro 2 coraerta Bc y acept l coramino del rmeueae 

ea a de e TAO 0e CC TGTAL$ - º…““&ºí? = e 

Emeto —&!… - Rc e ¿(Mí:"/í;íí¿—,- ;;>?wa*' ¡º/..:s Rn + E Neciano, Z 

ESTACIÓN DE SERYICIO . ESTACION DE SEBVICIO 

“EDS ATA 1C0” > “EDS ATA I1CO” 
NEY. 291 ITÉ 364 NEL 201 176 0 

CONTADO (7 
CREMTO CoNTADO C) 

cREDITO Í 

FECHA 

DI 

_BECIBO [N 

ascy Motor 
AC PA - 

— AC PA . 
HA e 

7 

m NREe Es ICO xxx 

Fs y ACEO e re H prnena u - — 
AA EE y TA7 de EJ A aprits y ACUDAL E CcraODA del uucnta " * 

Erro as EE EFALE TO 

, ESTACIÓN DE SER 

: “EDS ATÁ 1CO” | 
MA 01 275 20D4 

Ranpe xf; a. TD /…4¿fí/):/(…?,, _J%_E—/?"/;: 

_, ESTACIÓN DE SERVICIO y 
“EDS ATA ICO” 

HEST. 901 375 2805 
Calle 8 N 5.7 

CREOITO (;3 RECIBO p RECIBO | ua 29/05/2203 — — Fe “YO /7 — señor Alvar LATa-Pi lo - IS , F£m£:c>cáes AE S AA ON 

Gmo¡ma Martar 

ACP 
Evbricamtes 

Lisaricanes 

u 
Recos y FEN AE Contenido del Mrmuents de 4 d eey 2741 g 2008 i 

“ 

Suc y arrcin:El aaa f ua 

“TOTAL $ CEE _- 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL —| 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODE FECHA DE 
Q DE OFICIO RADO | copico: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

= “EDS ATA ICcO”. 
NIT. POT 279 ME 

aaa mr* 

AA — ARE 
Lubricantes _ mc ea 

2 

,m'mwvv…wmw-e- 
APNA a e aa TD A - 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO ] 
VEHÍCULO: CAMIOSNETA PLACA: IXZ275 

COMEBLISTIBLE No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIC DEL EXPEDIENTE 

ACP M 1507 5/05/2023 175 11.095,6 | 5 _ 186,423,0 [387 - TOMOZ 
A.C.P.M. 1519 11/05/2073 1335 11.096,6 | 5 154.,242,7 F350 - TOMO Z 

A.C.P,M. 1530 17/05/2023 185| 5 11.096,6 | $ 205.247.1 [393- TOMO Z2 
A.C.P.M. 148 25/05/2023 1351 $ 11.095,6 | $ 152.023,0 1337 - TOMO 2 

1A.C.P.M. 1556; 25/05/2023 as 11.0965,6 ¡ $ 92.259,4 [400 - TOMO Z 

TOTAL S 797:845,2: 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 

- “EDS ATA 1CO” 
ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA.ICO” 

7 MA U DD 

eo Centro Atato — To!¡mar , 

I A l TOTAL S EA = BA aC OTA 15 

_E ae AaE Ea - ó 

— ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EBS ATA l€0” 

MUT, 904 376 360 

Calle E Nº 5 - 39 Barrio C 

- ESTACIÓN DE SERVICIO 

>“EDS ATA I(30” 
NUW'¡3?$… 

Calie 6 N* 5 

cou:wslbo . 
c:=cáoá'ro . - 

'2…$¿g5¿?.:?…"—3> FECHAS.- 

sEÑOR: ?lmi:áx€3. 2… 

E RECIBO: 
FECHA: '] Q5Í%'2.3 ! 
SEÑOR &…&º 

Lubricantes 

Sorioama 548 y LTA1 de ZE N o EO cmaiocre a l Y ¿3*áém 

Saa v?£*-'—º S W2ÁZ'J;:; — Hgl — u ——'_fíf;¿'“/ 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 
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…¿% - DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

€Í-0N'I R XLOR3 Á 
LEPRE) 1A PSEL AREN DE OFICIO 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO | ¿onico: F20-PM-RF-03 FECHA DE 

AAPROBACION: 

06-03-2023 

- 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO 

VEHÍCULO: VOLQUETA AZUL PLACA: OTD735 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN CANTIDAD VALOR GALON VALOR TOTAL FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.CP.M, 1537 19/05/2073 4515 110966 S 2993470 395 - TOMO 2 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

| ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

NET, DOS 376 360-8 

Calle € N” 5 - 39 Garrio Centro -Áltaco - 

coNTADO [—) 
crEDTO U RECIBO 
FECHA 9[05 /2225 
SEÑOR: At&ki*%…£líº&ñ — 

Gasulina Metor 

ACP 

Lubricantes 

as 

* 

revipnme a la ley 1725 08 2008 RA 

y ea 
. 

Expediente contractual 157 de 2023. 

TOTAL 1:55499:347,0: 

Fuente: 

24 — Factura efectrónica No, FEAT 204 del 28 de julio de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No, 04 MES DE JULIC l 

VEHÍCULO: CAMICONETA PLACA: GSerPi7= 

CONMBUSTIBLE No, DE RECIBO | FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASQGLINA le37 8/07/2023 17,5| 5 13.085,6 | $ 2729.015,5 1428 - TOMO3 

GASOLINA 1536 7/07/2023 16,2| $ 13.086,6 | $ 212.002,9 |a?8-TOMO3 
GASOLINA lea 2/07/2023 15| 5 13.0865,6 E 2453.645,4 423 - TOMO3 

SASOLINA 1546 11/07/2023 11,8 $ 13.086,6 | $ _ 1544719 1430 - TOMO3 

SASOLIMA l555 13/07/2073 128| 5 13.086,6 | 5 167.508,5 14335 - TOMOS3 

SASOLINA 1667 17/07/2023 25| $ 13.086,6 | $ 124.322,7 |436- TOMO3 

SASOLINA 1576 20/07/2023 11,3) $ 13.086,6 | $ 147.278,5 |1438 - TOMO 3 

TOTAL.:... 5 1.283.795,5. 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

. ESTACIÓN DE SERVICIO i ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA 1C0” 

NÉY. 327 1752005 

CONTADO 
CR€UP:(: í 
ECA 

CcONTADO 6. 
crÉDITO E 

FECMA.CE Y 
seño Al 

s “EDS ATA 1C0” 
NE 901 376 105 

5 - 39 Barrio: 

B£¡:133 l 
S 7=—>2» . 

T 

Exbncantes 

º…raww<…w 1e premor 
Ti a la dey 1077 de JNE - TOTAL $ 
F 

ENd y ady TÍR1 0 CE 

Fd 
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f3 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

- - …%Q PROCESO.RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. FECHA DE 
CONTRAL()RIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 : AAPROBACION: 

OETE NEO TE DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERYICIO | 

> “EDS ATA 1C0” | 
KIT EN1 175 3809 

Caile 6 N* 5- 39 Barris Centro Átaco - Tolima 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA 1C0” 
NIT. C 170 1505 

Calle ENTS —43£-I Barrio Centro Ataco - Talima 

¿ONTA — 
cRÉNTO L) BEGIBG 

cor-*rÁ10-»(; C_"':3 . f 

CREDITO í:2::?3 8 claa E I NS 2£>2…º> a v — — 

SEÑOR: …P¿g&¿©&… i Cd SEÑOR: t£*—4£!í'—íº?5fcíaf; 
Ce AA| eo LOIS| sñrcen Cr 5 A 

Gazolina Motor f - h 

Ácen l ACEM. . 

tubricantes r Lubsicantes. 

R - — . 
Nucito y apiar el coricano de preraror SI 

corivTe d ey 1407 0e E PA TOTAL $ 

e_ LA— _h 
.. ESTACIÓN DE SERVICIO ; ESTACIÓN DE SERVICIO 

> “EDS ATA ICO” Ea | - “EDS ATA 1C0” 
PET. Di 976 IED-D 

N 

Rasettas y dcmere e euneerano q7 poiviaóa 

ñ /í" f_¿º'.r"f¿'/ 

Entorro, º%_%* RECIBO oeo - RECIBO (A 
recha Ta 0, 2022 recha. TAo (1 235 - 
señor: Alcakia Pidrelaoomur S eXO smmoR ,A[mí…á¿:3 ia p d ALL 
pAECCION, aa AA VEGO £ … = ¿ _vEHIZILO: SA 

" ml zaz 
ACP A.C.DM. E 

LUbrcanas Cubricanies 

N L 
Saa y ecigio al Conpraga de rredaron ag y a ARNO CA p 
Cicemo” a K y 0Z7 de 2000 OTA m:zñ&“—?& D . 

H 7 e AP2 

> “EDS ATA ICO” 
NIT 901 I76 I6-0 

Calle 6 

c:m—rmmc3 [ 
CRÉDITO Í'_"] BEB'BB Ifáí£>& 
FECHA.. Z2 7 3 7 as 

SEÑOR: &lwd.;:á.¿.m_%£¿dqmº NE 5 
[ M 

Ga-.£;o¿m3 Maotor 

A.TCP.M. - 

Lubacantes K 

u - 

Revotas y ACQUIC E' ESANTAS 5E Dreseido 
=m…shw1?3&%f¿ NEV 

s ?4L*—º TNA Fuente: 
Expediente contractual 157 de 2023. 
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PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

. 
CONTRALORÍA 
BEITARO) EEAFE 46 DELTEM.IAES DE OFICIO 

AUTO QUÉ DESIGNA APODERADO 
CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 

AAPROBACIÓN: 

06-03-2023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 04 MES DE JULIO | 
VEHÍCULO: VOLQUETA AZUL |PLACA: OTD735 

COMBUSTIBLE | No. DERECIBO | FECHA EMISIÓN CANTIDAD VALOR GALON VALOR TOTAL FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.CP.M. 1659 14/07/2023 43,2|8 110965 S$ 4793731 434 - TOMO 3 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

TOTAL.. -F6 470333i: 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” | 

AUT, EO% 475 1604 

CONTADO 
CREÉDITO 
recha..-14...01 l23 

TD 

Gasolina Motor 

ACPM 

iumicantes 

h. 

Rectos y amaipto al contnE del presenmte , 
contorma 4 1a 6ey 1237 ee Z08 e7 

* — - 

C 
7 

Expediente contractual 157 de 2023. 
Fuente: 

De acuerdo a lo anterior, se evidencía daño patrimonial al estado debido al detrimento 
causado por el inadecuado control y seguimiento por parte del supervisor del contrato para 
garantizar que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para 
el caso concreto, consiste en el suministro de combustible nicamente a los vehículos gque 
hacen parte del parque automotor del municivdio de Rioblanco _Tolima, habiendo 

suministrando combustible a vehículos que no son de propiedad del municipio ní se 
encuentran incluidos dentro del contrato 157 de 2023, por valor total de DIEZ MILLONES 
CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.103.696) 
tal y como se detalla a continuación: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO| GIRO PRESUPUESTAL|VALOR TOTAL 
FEAT 148 081-2023000087 ¡GG1-2023000574 $ 2.762.921 

FEAT 166 OB1-2023000757 |GG1-2023000767 $ 2.962.594 
FEAT 182 08B1-2023000829 |GG1-2023000876 $ 2,615.013 

FEAT 204 0B1-2023000996 (GG1-2023001131 S 1.763.169 

— DAÑOTOTAL: -6 10:103:696”- 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

3 £Én las actas denominadas “Acta de Consumo de Combustible” aportada por el 
contratista, no se aporta los recibos correspondientes emitidos por la estación de 
servicios “"EDS ATA ICO" que soporte el cobro de las facturas de venta, por lo cual no se 
puede verificar el destino del combustible que fue cobrado y pagado al contratista, 
incumpliendo con ello la cláusula quinta del contrato, "FORMA DE PAGO. El municipio 
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. Q% Qíº DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
; 7 

: &.%&¿© , PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a FECHA DE 
CONTRALORIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conrco. E20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
De WEÍ ! ia DE OFICIO 

06-03-2023 

de RIOBLANCO efectuará al contratista pagos de acuerdo con el consumo y la 
facturación — correspondiente, previa _ presentación de _los _ soportes 
correspondientes a la factura, planilla de seguimiento a consumo, entradas y salidas 
de almacén municipal y copia de remisiones debidamente fi rmadas. (...)', generando con 
ello un DETRIMENTO PATRIMONIAL y DISMINUCIÓN DE LOS BIENES Y/O 
RECURSOS PÚBLICOS, toda vez que se realizaron pagos al contratista sin que se 
soportara debidamente el suministro de combustible cobrado (recibos emitidos por la 
estación de servicio que suministra el combustible), de conformidad con lo pactado en el 
contrato No. 157 de 2023. A continuación se detalla el daño patrimonial causado: 

ACTAS DE CONSUMO PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA SIN SOPORTE DE 
!.AS FACT URAS COBRADA5 YPAGADA5 

3.1 La factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023, vista a folio 318, tomo 2 
del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministros del sur 

S.4.5.), se genera por valor total de $36.176.101, no obstante se evidencia que al 
sumar todas los recibos adjuntos con la fectura electrónica correspondientes al 
suministro de combustible su resultado es igual a $35.843.199, situación que no es 

advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la 
época), pues este emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de 
$36.176.100,80, tal y como se puede observar en el folio 326 del tomo 2, quien junto 
con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el 
respectivo pago sin verificar la información suministrada por el contratista, incurriendo 
además en una presunta falta disciplinaría, tal y como se puede evidenciar en los folios 
332 y 333 del tomo 2 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $332.902, que no fue soportada por el 
contratista pero que sí fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No. OB1- 
2023000577 de fecha 28 de abril de 2023 y Giro Presupuestal 6G1-2023000574 de 
fecha 02 de mayo de 2023 por valor de $36.176.101, los cuales se adjuntan a 

continuación: 

ia ua EE CAA Ea He P Mc 
—…1.cxvza Enl -u… 

: EO 
II S ME A =*$ RICULANCO TOLDXA Tei. A7E0GAT DEB1 - TOITIPOCESTI 

PE ANE 

* =u TRC E SA AR - TA ER POLITERGOA csoav w;zo…r 
P EP FOIIDOU I 

NR RE 

-:-cn— M_,…?O TE7 HOL 14 C RMAÑILES ME RULI CGONTICAY AR Di SomieMadS TAO Dl CENEN A CAA AA S EE 
POCILAAAL FEMCTICALA NACE Da A PEANITEAI A PEAIDAa, APUNOO CIOMAL CALIN E TRE Y TA 

VW1… PETERERZTIA TE A. C … PE P A - E 
BCC D LLAS AZ Y FOENCIÓN, 1 FO PASLA Cl CAAO CU MEO APABENTE, RICIERLAN CO ECA 
TETD POLI CE IACIÓA HA TIO CM Y D CEE DEL MAIICIFITO De MINMGLANDO YOCinma, AALTE NA 
ELECTRCIRICIA Dl VENTA Fa - 240 QE D, CLANTALDOER CE TIFICACION EUNO HE COMTTRATO PiANEL Ad 
SECA A DI M ENTRAECIA CE COMÉNO 1 FAAO LALÍD E TCENO I NALEACOD. CEE T5 
REEO I. MMRC TE 

EPEPUE ACEO PAUUELIPUIENT A 
—— T — 

G7 DR RIÓON, ALOISAMCREA T, AEA E wznxmº De EE T 
CAMEDAS Y GEDDAJI SOERWYICIOS Dl TRARDICATE: Y SUTWIKdT 

- Di Piemaar DO E AE ECE PELILL 7 
- Taiy CAFE INO CECTCIL S P TE GITEZ 
- ClO FLCALEDA EA HA TRE CGNLLA EN J MAO R EE AEA N 

EA SA NEEC NEE E GOÉ CMEMiCamtes 
» COO M TORITICIcr z 
- Pommnte de FEc tarión. TRG LOS CO IENTES DO DESTIRACIÓN EEFPECIEICA 

PE ACTO SREN S 
- <'MM Cr re P— 

R 
2 AA 

Ea - _—-___g¡ CEC ME | 

eo| 
341710100 

- . . O 
TA AE ELOTEMEIAS T6 A PCE POMA EATEAIL CIUFE) COINEPLAS TA 

CXDH…119F—£1$ DERTIVAINOE E PA 
AEE Euomea y TA E . ELMMA, 10200 
Fecl Y ER MARLELA PORRAS CAR ]…—o— /"úº"*'=?:¿ — EE E 

e S EZEO 

N N 

a 
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NA DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
o 
g¿3%33 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
% 3— - 

FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

EUEZ ZA ra 32 HBZ, 148500 

INVERSIQUMES Y SUMINISTROS CEL SUB SA.S - TOMAC 

TREJTA Y DO0S MELLOMES OCOCIENTOS CCHENTA Y CUATER MIL CIERTO CUMARENTA Y DOS PESLS MCTE, 

REFUELESCA DE COLOIETA 

PIMICIPTO C6 RITONMLANEO 

F HAQTOER? 

CARRERA 4 MO 4 - 75 RIOBLASCO TOLIMA Tei 1756044 
GG - 1073000574 

Ceagdo a - LMEVERESTONES Y SUMINISTROS DEL. SUR $.4.5 - ZOMAC NAJZC.T. tós DULITAICO - 
- , 7 

Tpy Decarmeneo "o YE cop 1O Z02300008 
i SUSINISTRO 187 Reguto — BP17073000740 

Proyecto Cotgariar 081702000577 

Cremio Ho CORRIENTE 06004972 SOBRETASA CN 

farco - 

eo cuemta Tiy de cumria 

Detaten 
PAGO AL CONTIATO 157 DEL 13 CE MARZO DE ZOZ3 CONTRATAS EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLIMA 
CNESEL) PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO 0E LA MACUINARIA PESADA, VEMICILO COMPACTADOR DE BASLMIA, 
MOTERES Y DEMAS VENICULOS PETEMECIENTES A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA SARA El 
MANTENIMIENTE Y ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCUIONES DE RESIDUCS RARA El CIUDADO DEL PEO 
AMBENTE, RIQBLANCO RESPONDE 1020-2071 CERTIFICACION SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIC 
DE RIOBLANCO TOLIMA, EACTUNA MLECTRONICA DE VENTA FEAT - 148 DOCUMENTOS DEL CONTADOR 
CERTIFICACIÓN SUPERVISOR OEL CONTRATO PLAMILLAS SEGUSIDAD SOCIAL AUT ENTRADA DE CONSUMO PO 
2023000006 SALIDDE INVENTANIO 901 JUZio000t CERTIFICADO MATEICULA MERCANTE 

IMPUTACION PAESUPUESTAL 

L£edigo joezcripcion T Vetor 
Z HASTER 

2.3.2 ALREUTETCIOS C RIEMES Y SERVICTOA 

2.3.24.87 ADQUISICIONES DIFERCMTETS S6 ACTIVOS. 

4.3.2.8%,802 ADRALEICIÓN CE SARYVICIOS 

2.1.1.81.91.0906 TOMERS IO Y DISTAIMUC CUN ] ALGIAMIENTO; NERVICIOS C6 SILMU 

HISTAO DE TOMIDAS Y HESIDAS; SEMYICIÓOS QE TRAMBPORNTE, Y 

AERYICIÓOS 

Thacifiartos DRO de la emvezión. LEGFITE 

- Coxigo Ciesfmacon cminpl Lel gromaia ELIEI 

- Ciesficuan ceninol Zel promus a Tumevio al pur menor de rembusnble: caro »eficalal miamoNores, OCEc Y HARas habrecoones y 

- yo Dar L20LI7IE 1EO 
Fumte uE finonciaciór APCGO CRIAMENTES 2E DESTECACION ESPECAICA POR ACTO ADEGANITRA T'O 
Cs U Fe PAN 364 76 301 A 

PESOS. ¿ Tetal 361610108 

H.Eodivo, | Eretadios £ n ! H Debite | Credito 
i= 100 CANCELA EE 0A Z EIE 27.554, 14200 q 

11.10.65 003 00%. PACIÓ ETECT A INVERSTOAEA y ELASTROS D SA A7 484 12700 
S.AS - PO . 

HADosS VENY MARCELA PORRAS DIAZ 2 Apramó U Rectbi 
N u 

p 

. í 

32 La factura electrónica No. FEAT 166 de fecha 25 de mayo de 2023, vista a folio 342, 
tomo 2 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $15,002.575, no obstante 
se evidencia que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica 
correspondientes al suministro de combustible su resultado es igual a $14,976.401, 
situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $15.002.575, tal y como se puede observar en el folio 371 del 
tomo 2, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 
el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaría, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 381 del tomo 2 del expediente contractual. 

£s decit, existe una diferencia por valor de $26.173, que no fue soportada por el 
contratista pero que si fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No. 
O81-2023000757 de fecha 31 de mayo de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1- 
2023000767 de fecha 01 de junio de 2023 por valor de $15,002.575, los cuales se 
adjuntan a continuación; 
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o DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ELfí_; ?,_,%3 

£;g% . PROCESO :RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— ODERADO FECHA DE 
CONTRALORÍA * AUTO QUE DESIGNA AP CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
=:í-'¡*si.:) w -'..|"1xzraa'."n-sj.f'-ív DE OFICIO 06'03'2023 

REPUBLICA DE COLOMBIA Ce De Pagg o 
MUNICISIO DE RIOBLANCO 

Nn SO 7OCO0-7 
CARRERA $ 1), 4 - 25 RIONMANCO TULIMA Tel 2256032 OB1 - 2023000757 

Tarca:o TNVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUE SA.S - ZOMAC CU FOLIITOO- 7 Cor ¿Di INvaEr Docuertenta Ne P APLLTZEDD0I4 

. DMOTUAL 

Detanes 
PAO AL CONTRATO 157 DELIJDE MARZO 06 2021 CONTRATAR EL SUMIBISTRO DE COMBUSTIBLE (GASQUNA O CIESEL) PAÑA EL SORMAL FUNCIONAMIENTO EX[ LA MACUINASIS PESADA, VENICIAO COMPACTADON DE HASUÍLA, MOTERES Y CEMAS VENICIAOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACION MUNICIDAL DN SIDELANCO TOLIMA PARA El MaNTENIMIÉNTO Y ADECUACIÓN DE LAS VIAS Y KECOLECCIONES D5 RESIQUOS PADA El CIUDADO OEL MEDIO AMBENTE, RIGBLANCO RESPONDE AO ZOZA CENTIFICACIÓN SECRETARIO GENURAL Y DE GOMSENO DEL MUNICIPIO 0B RIDELANCO TOLIMA, MACTUSLA 
ELECTRÓNICA DE VENTA FGAT - 166 DOCUMENTOS DEL CONTADOR CERTISITACION SUPERVISOR DEL CONTEATO PLAMILLAS SEGURIDAD SOCIAL RUT ENTRADA DE CONSUMO OCI-IE3UC0U06 FCl MNZESONEIO SALIC DE INVENTAS y 
CERTIFICADO MATRICULA NEÉNCANTIL ARO SCI 7025000005 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
—ndipo — | Descriucion N " Yalor 
2.1.201.02.006 TOMERCIO Y DISTRIBUCIÓON; ALQJAMIENTO, SERVICIOS Dr SUMIINISTEO 0E 35004 57%.00 

COMIDAS Y BEBIDAS; SERMTCIOS DE TRANSPORTE, Y SUEVICIOS 
- CLAsitromor erogresagtico de Lo imwariten; LEOBILA 

- Ce CLATiFicar Lós CQNTTGOl Qel producto: HIDEZ 

- Clorivicarten centeol gel producta: 
VERPCULAs DUTEMPTOEE, - SCPLTTA y POasos - Lyubricastes y 

- Tfigo Ents: TONIS.ROL CEO 
- Fuenta de Fingociarias: TNGRESES CONRIENTES 2E CELY NACIÓON EXSPECIFICA 

FDA ACTO AQMINIS EA rI 

- Téntgs CE Lirape E EA 

Comrcio dl por mtaar de combuititles prro 

4 Ag Lon de Fendas 

[Teta ! 15007,475.00 

41057660 . OTROS POR PAGAR (OÉ ESTAMPELA PRO ADULTO maYOR ' 609100 00 420576008 — OITROS POR PAGAR (CR) ESTAMPILLA PEO CIATURA 30010805 ALUS.ES.00E — ÓTS POR PAGAR (CN MO DEPORTE NUNSÉIPAL MELOR7.00 41 2S.06.007 RETENCION DE CA DOR PAGAR (ÚR) 10 X 1O0O 1S-U20.00 A IA.LE.00. RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR (CR] COMPRAS DE 1500105 QOMBUSTIMLES DERIVADOS DEL PETA — 2AO Bienax y nenvitios a 15.637.200.00 - Cistorá YENY MARCELA PORBAS DIAZ 1W ; Drdenador Cad — i ; C 

f E N AAO .. [ TEÍS C6 : D, GN? AR6 .55 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR SAZ - DÉMADL 

TRECE MLONES SEFECIÉNTOS TAEINTA Y SEETE peyil OMSCIENTOS MOVENTA Y CUATRO PESCS MOYE. 

MCPUIBLICA D CILOABIA Ea aa Lray CHl 

PALFOELCIS PE CE TOO E 

" s — REG - TOIIDOO 767 5 - . EA Tay 2750037 CARAERA 5 M TS RIGRLANTO TOLIRA Tay 22 i hE 

Craco a - IPVERSIONES Y SIIMINISTROS DÉL SUE S.A.S - TO AZC Ti POLTIFEIEO 

Ne "s CN C CEA PO EA 

DLPCINISTRO iT Fampisaro RP TN IG 

FENO de CAA 

Trs Ms COATENTE O6GAOTTT SOBRETAJA ua 

Tito. ea Ti ¿De aa 

enc 
FACO AL. CONTRATO 1T7 ER 13 08 MARZO DÉ 2023 CONMTRLAYAR EL SUMNENISTRO QE CONMBUS TI (TASTLIFA l 

EESCL) FARA El MONNVAL FUNCINÓNAMIENTEO EE LA MACUIENAZIA FÉESADA VENECUAO COMPACTADOS 2A 
PROTERES Y DPMAS VENMICMELOS PETERECIENTES 4 6 AQNE TILACIÓON MINZCTIPAL DT RLITELARDO TOLIMA PARA El 
MANTENIMEENTO Y AMERTACIÓN EC LAS VIAS Y RESODLEOCIHÓNS D6 SETEOUIOS FAA EL CIUADO D MEÉDIO 

AMRBESTE, RIOMLANDO RESAONDE E- Es CEORTIFICACION: LECILE ARO CEPSETLAL * 1E GO DT HAEO 
DE ALSELAMCO TOLIMA, PACTURA ELECTROMICA DÉ VESTA FRAT - 156 DOCUMENTOS SL CONTADOR CXATIFECACIÓN 

SUPERNISOR DEL CONTRATO FLANÍLLAS CEGUENZAS SOCLAL RUT ENTRADA D CEAO DC- 302 PA FCI 
FUTICOOILO MALTO E TRVENTARIO SÓ1 TOSIOMOLER CERTIICADO MATILCNA ME ANTEL 

IRTPUTACIÓN PRESUPUELTAL 

¡Descripcton T vmor 
p aTS 

+ TRE ME IH 

a AEA CION D VILVES * FEMWICIOA 

= ADQUILTCINEL CIFFAENTES É ALTIYOS 

.5. ,.a APCU TL IC TS D SÉRYICINZ 

EE 2.BA.EL1.0096 CECO Y DISORTALICIIAL MLOIIARIERTO . SIRVILTCS Df SI 

BELTRO C COMPINRE Y EXELDAS ; HRAWICIÓS DO TRAR PRE TE Y 

SERVICIÓN 

* CP prepromastica r de Preeniedo EA TI 
- aaa Ce n CECO JA7 pc DUET 

— re Ce E e . 

- Comigo e 
Ce S D PQETIA de CIMADUINDAE pord aua Mufporoutes, COANDCA y GUPLEL hvoardraos y 

DO AISICDÓN 
- Fe e tarmesrmi TRO TRANEÉ C DST ER EFECO DIO MCO ALMEINEETILS TO 
- Damigo CEE Puerta- 124000 RA 

ALNTENTIZS SETENTA Y CINCO PES i Tel 1500757 00 
Ef TRANE — 

E " Da | Crodina | 
REDIÉL . CAMNCELA i 12 A0DTL-091-707 AE7 - 17637500 
111005 007005 PACIOS ERECT. A INTVEGSINNES Y SQMINESTACS HEL SA 12437 294060 

SA MA E 
Eamore YENY MARCELA PORIAR DLAE íkamc¿—ó Meneibi 

El 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

, g%%3¿ E PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

* * | AUTO QUE DESIGNA APODERADO FECHA DE 
CONTRALORÍA Q CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

33 . La factura electrónica No. FEAT 182 de fecha 20 de junio de 2023, vista a folio 407, 

tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur 5.A.5.), se genera por valor total de $27.190.948, no obstante 
se evidencia que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica 
correspondientes al suministro de combustible su resultado es igual a $26.222.903, 
situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $27,190.948, tal y como se puede observar en el folio 414 del 
tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 
el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 422 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $968.045, que no fue soportada por 
el contratista pero que si fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago 
No. OB1-2023000829 de fecha 30 de junio de 2023 y Giro Presupuestal de 
Gastos GG1-2023000876 de fecha 06 de junio de 2023 por valor de 
$27,190.948, los cuales se adjuntan a continuación: 

REPUBLICA CE COLOMINA Criga De Prgo Per 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO 

an AOO 
CARREGA $ RO 4 - 75 RIGBLANCO TOCIMA Tes, 2756007 081 - 2023000829 

Rl 2043 

Tarcero INVERSICNES * DMIMISTIOS DEL SUB EA $ - IUAC CA TOOO i EE U 
Documenta "a RP MENOO 

Preyecto JA 

felaliza 

FACO AL COMTRATO 157 CEL 13 DE MÁRIO DE 7021 CONTRATAR El SUMIMISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Q DIESEL) 
PAÑA Él RORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MACUINARIA PESADA, VENICULO COMPACTADOR DE BASURA, MOTERES Y DEMAS 

VEMISMLOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MURICIRAL C6 RIGOLANCO TOLIMA PARA EL MANTENDMIENTO Y 
ADECUACTOS DE LAS YIAS Y RECOLECCIONES DEL AESIDUCAS PARA EL CIUDADO DEL. MEGIO AMBENTE, AIGELANCO RESPONDE 

70502023 CONTIFICACIÓON SEUCRETARIO CENERAL Y DÉ GOMTRNO QEl MUNICIPIG CE RIONLANCO TOLIMA, FACTURA 
ESITAROAEA D6 YUNTA ELAT - 182 COCIUNENTOS DTS CONTADOA CENTFICACIÓN TUPTEVIZOR 1O CONTRATO FLAMILAS 
SUGLAIDAD SOCIAL AUT EXTRADA DE CONSUMO PCL 7O0016 GALIO DÉ DCSUMaB) SCL ZONNONDS CERTIFICADO 
MATRICULA MERCANTIL — 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
Codiga Lomcrigcion T " Vater 
23703202006 COMERCIO Y DISTRIBUCION: ALQJAMIENTO, SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 7713094604 

CXPRDAS Y RESLDRE; SEMVICAOS DE TRANSPOETE. Y SEMECIOS 
- CLasificador crogrametica de La Loveretan: AERILEZ 

- Cúago Clestficzacion central del preducte: — E2A 

- Clasificariós ¿ontral del eroecto: COomercio dl por menor de CombuITieles morá 

sEPÉCULAS OUTMCItAres, - CUElSAS y grayar Cubricantes y 

- Covigo Ania: ZOZI7AR1 CDO 

> Fuenta de fimoncionico: TAGRILOS CONKAIENTES QP DESTINACION EXPECIP ECA - 

EE AO ACMPALIFRAT INE 

» COMpo COS Furate 142000 

Sa_ VEINTISIETE MILLONES CEA 

. Ne - n ! Bebto 
ERE Compstiles y MAricantes 2715094808 
4 DS FAE . CTROS POR PACAR (CAS ESTAMPILLA PRO ADLALTO MAYOR 1587 00005 

ALES.76.007. . DTROS FOR PAGAR (CE ESTAMPILLA PRO CULTURA T5 A0.0s 
ALOS A DO CTROS POR PAGAR ICE POQ DEPORTE MUSUCIPA, EE TE 
2EO RETENCI DE ICA POR PAGAR (C 19 X OCG 27190900 
2A 608005 RUTENCIÓN EN LA PUENTE POR PAGAR CR COMPRAS De 2728100 

zani.m Barea y senicis ra 247165906 

Elabea YENY MARCELA PORRAS DIAZ Ímm C " Ordenador Gauin 

, ; h Ti SAO 
E 
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, & £3 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
a 

QÚ3%;Z ; PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE —| AUTI 
CONTRALORÍA UTO QUE %ísáí?ágpºº'ímºº CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

Vel ENTNEDn 06-03-2023 

20%A S7 É 24,716, EX.Ds 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A,S - ZOMAC 

VENTICUATEC MILLONES SETECIENTOS DIECISENS MIL SEISCIENTOS YEINTIAUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 

REPUBLICA DE COCOMBIRA 
MUNTICIPIO 2E RIGBLANCO 

CARRERA $ 160). 4 - 45 REGBLANCO TOLIMA Tel 1256033 | 6G1 - 2023000876 

Giraiió a : INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR £.4.5 - 7OMAC NCO No SOLI76IGO .. — 
Tpo Doecumento Ne - _ENDOYQRES cor COLITITNS 

SUMINISTRO 157 Baguero — RPI707500079 

Preepacio Onigacios CBIZ5A000879 
Chegque Ho: CORSIENTE DMISOT77 SOBEETASA CU 

Detalas 

PALT AL CONTRATO 157 DEL 13 DE MARZO DE 2073 CONTRATAR EL SUMINISTRO CE COMBUSTIBLE (RASQUISA Q 
MESEL] PARA El NORMAL FUSCIONASIENTO DE LA MACTINARIA PESADA, VÉNICULO COMPACTRODOR DE RASURA, 
MOTERES Y DEMAS VENICULOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIOISLANCO TÓLIMA P4RA El 
PANTENTMIENTO Y ADECUACION DE LAS VISS Y RECOLECCIÓNES DE RESÍDUOS PARA EL CIUDADO GEL KSOO 
AMSENTE, RICBLANCO RESPONGE 2020-2073 CERTIFICACION SECRETARIO CEMNERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DE RIOBLANCO TOLIMA, FACTURA ELECTRONICA DE VENTA FEAT - 1587 DOCUMENTOS DEL CONTADÓN CERTIFICACION 

Codigo ¡Descripcion T Vaior 
E BaSTTe 

T1 ESVERSION 

R.3.% ADQUISICION D6 RIENES Y SEMYECIOS 

23707 ADQUISICIONES OIPERENTES D6 ACTÉEVOS 

P ECE TEO ADQUISICIÓN DE SENVICIÓN 

2.3.1.57.872.008 COMERCIO Y DISTEIEGCIÓON; ALGIRLERTO; FERVICIÓOS DE SUMI 

NESTRO DE COMIDAS Y DENIDAS; SENVICIOS 0% TRENTCGETE; Y 

SERVICION 

- Cienficugor pregromatico de lo tvertión: JEDFTIZ 

- Caroo Coroficación camros del producna”. CAFE 

- Tirmficarións conmtrol del producto: COnweols adl por menor de combnrias paro veRivules muTo en ady Pampr MAubrecintes y 
- Cdd Epo: DOST RE TEO 

- Fuerte de Amancioción. BORESOS COBMIENTIS CE DITTINACAON EXPECTSILA POR ACTO ACISINISTEATASD 
Cadigo C6R FAuente: tazona - 27 T90645 04 

Son _ VEINTISIETE MELONES CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y QOO Total 27,199,948.04] 

EA CANCELA Bai0-2073 OBL- 2023000625 28,716,673.04 
11.10.05.003.005, PAO EFECT. A INVERSIONESY SUMINISTROS DEL SUR 24,716,629.04 

- SAS - TOMAC 6 : 
Elnteré YENY MARCELA PORRAS DIAZ —| | Acrobó g / a Recib 

* RELA . 

eoe . UYJ CC No 

34 

1 

La factura electrónica No. FEAT 213 de fecha 10 de agosto de 2023, vista a folio 460 
tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur S.A.S.) se genera por valor total de $21.580.734,26, no 
obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a los 
recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es 
decir, no se puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, 
situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $21.580.734,26, tal y como se puede observar en el folio 467 

del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Casiañeda 
Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 
el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 472 del tomo 3 del expediente contractual. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD
 FISCAL 

, %…s;% PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

[ A APODERADO FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGN CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

Es decir, se realizó el pago por valor de $21.580.7
34,26, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que sí fue pag
ada por el municipio mediante 

Orden de Pago No. OB1-2023001148 de fecha 31 de agosto de 2023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1 -2023001184 de fecha 0
5 de septiembre de 2023, l0s 

cuales se adjuntan a continuación: 

f 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO 

Grues En Pag 

TARBERA $ MO 4 - 75 BIOBANCO TOLIMA Tel 2056037 | 081 2023001148 
Oel 

Tercero — INVERSIONES Y GMBOSTROS DEL SUN GAS - ZAC — COINR MA 

| Gocumento No — COP Cm2oni0eo7 

E 

P RECOO 

Freyecto 
_e 

a $ÁÍ%£QÍÍQ?Ú 0E 2003 CONTRATAR E SUMINTSTRO DI CONPUSTURE (GASQUINA Y OUSEL) ¿ A ELA . AMÍENTO DE LA MACUINARIA PESADA, VEXICULO COMPACTADOR DE GASU RES Y peIAS — 
. VENICIAOS PETEMECIENTES A LA ADMPNISTRACION MUNICIPAL DE RICBLALCO TX ¡dA 24 URA, MOTERES Y DEMAS —| 

$f;;£%& LAS VIAS Y RECOLECCIDNES DE RESUNIOS PARA El CIIDADO DEL HEDIO AMBENTE, SIOBLANCO RESPONDE 
de aey EURTIICACIÓN SECETARIOGENERA! Y E GODIERVO,FACTURA ELECTROMICA E VENTA 0 Ea a 
C1 MEMIOOOLS FC MORIOCOGA, SCL-2020000071, DOCUMENTOS CONTADQR, PLANILLA OE SEGURIDAD SOCIAL, — CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO, puUT, CERTIFICACION BANCARIA. - JE SEGURIDAD SOCIAL, 

! 
an " , IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

2375507806 COMÉNCIO Y OISTRIBUCIO ' - E :: : £:£f¿3 Y [_2.$ TRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO: SERVICIOS OE SUSUMISTRO D 2 80 7MAE 

; COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE: Y SERVICIOS 
¿ * Liaatiicador progrosertes de ia imverción: — 2MGÓIL f 
í * COmigo CLOsiftcactón central del prefucto: eu | 
; - Cintficactón ceotrot del progurto: Cmercto =. _ | - NErTÍO dí mor mucor de comta E 
í Yentemi a &utwr.a¿r& SERÁTES y grasas tefricantes y , - D 

- Cámigo Enta: 207171576008 
- Fuenie de Fisonciarido; s ERCIENTIS Ef me: í 

190 aO R i PEMEIES CNIENTES Cr GESTDACIÓN PRPECO Ms áf 

< Cómigo ON Fuente: 13 
) 

Sr ME LONES QUINIENTOS OCHENTA 4 SETECIENTOS TREIVTA Y Guatia PETÓS kííílfº = 
— 2158073426 

Fsí í>;í; 0sN r hiremies E Q?:í¿ e 
N OTROS FOR PAO (CAS ESTÁMPILLA PRG ADULTO MAYGO T s 2000 
ra — OROS PORPAGAR (CA) ESTAMPILA PRO CUATURA .. 
OnOeOÓn - TAOS POR PAGAR CR RO DPORTE MUNICIPAL ke 

oo -- RETENCION DEXCA POR MAGAR (EN] 07 000 ee 
PIOGBDEO, - -- RETENCION ENSA FUENTE POR PAGAR (CR)-COMPRAS DE 25500700 
2oLos COMBETIBLES NERIVADOS DEL NETA )r 2SELOO 

Claticed VENY MARCELA PORRAS DIAZ M ] anndor a AA 

BAQNOSA El IANETO 
de AE 
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A €¿;3 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

u 
¡é&34$º : PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

T FECHA DE 

C_ONT'R!'&LQRIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03  AAPROBACIOÓN: 

PEO ACA m E n R* r = 7 e Bl FE| =5, ELE, E , Z6 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.AS - ZONAC 
FACAVEYE MULONES SELICIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESCS CON VENTISENS 

REPUBLICA 1E COLOMBIA 

MUNICIPTO DE RIOBLANCO 
A EPOPCADA0-7 

TARRERA 5 NO « - 25 RIOBLANCO TOLIMA Tel 2256032 

| Giro Prosucuental De G 
i “. 

| GGI - 2073001184 
=. — Se 500 

d NVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR $.A.S - ZOM la- m . AC MEZC.C. No- SOLIZEIOS 
“Tipes De rnento - MOO .. . 

SUMINISTRO N 157 eSPORAFIZ CoP 2012073000087 
Provecdos 

Reuto — ReilEOnias 

Eresua Na: CORRIENTE CEDICONSATE SOBRETASA r OSAOIGITA 

anc - 

D ] Tino de 

EXESTA 

PAÑO AL CONTRATO 157 DEL 13 DE MARTO 66 2073 CONTRATAR d - 1 A El SUMIDOSTRO DN UOMSUATIE INA 

ERES T dej PETÉNECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIGELAS E q MANTENDMIENTO Y ADECUACIÓN E LAS VIAS Y RECOLECCI RESIDDS AR E DO D MCO ! CCTONES HE RESTRVLS PARA EL CIUMADO DEL r 

AMBENTE, RICBLANCO RESPONDE 2020.2023 CERTIFICACION SEPOPTERIO y n . RIGBa 1 S1O GENERAL Y CE GOOITRNO, T | 
E$¿;f£;£;&; VENTA NO FEAT 213, C1-20250000712 EC1-2070000023, SCI-2023000021, DOCUMENTOS U ! R PLANILLA 0€ SEGUILCAD SOCIAL, CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION BANCARIA. — —| H 

a IMPUTA: ; CION PRESUPUESTAL 
Codigo iDescripcioa H 
f GASTES . : -3 ENVERSION | 
z-¡Ípí 0 MOSTSACION DE SIENIS Y SEAVICIOS 
NE AUCUESICIONES CIFERENTES 06 ACTIVOS 
328£ ALQUISTCION DE SEAVICI 

2.3.1.87,52.006 : ST. SOMERTIO Y DISTRIGUCION;: ALOJAMIENTO; SERVICIOS DI Simel 
. HESTED DE COMIOAS Y BENICAC; SERVICIOS OE TRARSPQATE, Y i 

SERVTCIOS - ; 

- Cifcianr Wigraencio de lo evíernión: 207177 

- Céstigo Ciasibicación 2entro! del eroducto. d27 

- Conuifización cenmal del productor Enmercio ol = T E - í5—<gsw . a02IrreIe 9;; , Al for menar de combuatiies poro veHizulos cutomotorez, eceñtri y gresos Rdvirotes ra 

í - Fuenta de Eesocipaón: INTRÉSTS EN 6 r | , - Canion C6R Fnn 122006 ARLSOS CORSIENTES DE DESTICACION ESPECTENTA POR ACTO AQMPASTRATO í 

Son _ VEINTIUN MILLONES QUIMENTOS S SETECIENTOS ECHENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO — | Toral 21:590,738.26 

— INPUTACIÓN TABLE …'º' o 
NO n ur ee n ansatasnoco dc — ' bito … 
2Í2úg;aaam CANCELA A59/931-2021 GBLIMNI0I1A8 18616731 25í = 11.10,05.005.005. PAGO EFECT: A INVERSIONER Y SUMINISTROS DEL SUR — 196169317 5 iO N ERE IT 

Emtaró YENY MARCELA PORRAS DIAZ — —| | Aprobí A _ Í ñg k, Recibi 

Obsatrvacies - es . u T e 
NA 

35  La factura electrónica No. FEAT 228 de fecha 06 de septiembre de
 2023, vista a folio 

481, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur 5.A.5.), se genera por valor total de £85.999
.479,58, no obstante 

se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes
 a los recibos de 

Jos vehículos a los cuales se les suministró el combusti
ble, es decir, no se 

puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contratist
a, situación 

que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este emit
e certificado de 

cumplimiento por valor a pagar de $8.999. 481, tal y como se puede o
bservar en el 

folio 488 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de 
gobierno (Valentina 

Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información 

suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta falta 

disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 493 del tomo 3
 del expediente 

contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $8.999.481, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que si fue pagada por el mun
icipio mediante 
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A DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
e 

3%"% .. PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

E ESIGNA APODERADO FECHA DE 1 nrí, | AUTO QUED CODIGO: F20-PM-RE-03 | AAPROBACION: 
O en DE OFICIO 06-03-2023 

Orden de Pago No. OB1-2023001292 de fecha 19 de 58pn'emfbre de 2023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1-2023001315 de fecha 19 de septiembre de 2023, los 

cuales se adjuntan a continuación: 

REPUBLICA DE COLOMBIA Orvien Dr Pago Mo. 
PILATICIPTO DÉ RIÓORLAMICO 

Ta. SO7O TOAD-7 

CARRERA 5 MO 4 - 756 RIOBLANICO TOLIUMA Tal, 2256037 CSAL - 2023001792 

Se 197023 

Tasrcentro INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR SAS - XOMAL MN IIO CDP CD12022000097 
DocHimento Ho RE 517023000149 

Prayazcio MPRCILA EA 

Deralles 
PRGO Al CONTRATO 157 DEL 13 D5 MARIO DE 2027 CONTRATAR EL SLIMINISTRO D6 COMBUSTIELE (GASCLINA O IESEL) PAIA 
El OAMAL FURNCIONAMIENTO DE LA MACUINARIA PESADA, VEMICULO COMPACTADOR DE BASURA, MOTERES Y DEMAS 

ERICULOS P£TENECITENTES A dA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLAMOO TIXUIMA PANA El MANTENIMIENTO Y 
AGECUACIÓN DE LAS YIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUCS PAÑA EL CIUDADO DEL MENDIO AMBENTE, RIQALANCO MESPONOE 
ALID- 2073 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENDAAL Y Dll GORIÉERMO, FACTURA ELECTRONICA DE VENTA HO FEAT 228 
DC- TOLIONUDAS, PUI-7073I0000T6, SCI1-7073000024, DOCIASENTOS CONTANSCE, PLAMNILLA DE SESURIDAD SICIAL, 
ER TICICACIÓN DE CUUAPRAMIENTO, RUY, CERTIFICACIÓN BAMNCZADIA. 

IMAPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
[ Comigó T becripcion ] Valor 
T.3.2.02.07.006 COMERCIO Y DISTRIBUCIÓON; ALOJAPHIENTO: SERVYICIOS DE SMMINISTRO DE E 9995100 

COMIDAS Y SEBIDAS: SERVICIÓS HE TRANSPORTET Y SERVICIOS 
- LiOsiftcadaer propgromatTíca d 1i AMveEraden.: 2O 

- Córiga CLasifica"ción CeMtrol del presmucto: EXIZOI 

- Ciaaificoción central del productao: Comrcio al por menár de Combeilietes ua 

RENTTUtos MsTemoitdnaes, - CELtTR y prtcss Eubricentes y 

- Cauigo Ppin: R2OIIZICINONES 

- Euento de Pióresciacten: ERREREROS CORADEATES O DENTINAC I ESSLCIFICA 

HUN ACTI AN TPRA TIVO 

- Corigo CEA PUENto: 172008 

MTLONES NOVECIENTOS ROVENTA Y AVEVE MIL CUATRECIENTOS OCUENTA, Y 18 |Fotai A 99718100 

PEStITO Cn Credito 
E2A . Combustibes y lubcacantas D. 9910100 
41.05.76.001, . DIROS POR PFAGAR (CA) ESTARPILLA PRO ABULTO Mayoit B60,000.00 
46.05,76.002. . QTUOS POR FAGAR (CR] ESTAMPELLA PRO CULTIARA 1806 e 
1O5050 . DTS POR FALGARS (Ca) PRO DEPORTE MUNICIPAL 17959007 
210568037 . RETEMCION CE TCA POR PAGAR (O5) 10€ [ 
25.326.08.006. . RETENCION EN LA FUENTE POR PACAR ¿CAj COMPRAS DE £7 0 

COMBLSTIBLES DERST: E FETA , 
Z%,01.0E. . — Fecos y servicios — ra B 180497007 

Cabord YERy MARCELA PORRAS DIAZ ¡ AcwÍ í*—-…— p—— - Orvicmnador Geato — 

Cueemvaniones — EAABCIDA ELISABEFH X 
CB e 52 LLEDAJ 

2023 0S 16 B,189, 497.00 

INVERSIQGNES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S - ZOMAC 

OOo HAELLRES CIENTO WCHEMTA T1. CUATROCIEMTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ASCTE. 

REPUBLACA DE COLDIMENA - Garo Prevupuatal De Gastos 
PELIMICIPTO DNE RIOBLANCO EZA 

e A O N 6G OIICOLILS CTARA 5 NE2 e - 2A A e . T -7 ERA 5 107 25 FUQALANCO TRLIMA Tel. 2256037 - 102073 

Grado a INVERSIONES Y SUMINISTHOS DEL SUÍ SA.S - ZOMAC MCC Ma 901376360 

Ti Decumento ho PROGIGYO cor COL72042000087 
SUMINISTRO 152 Regístrs — RP1LIOI3I00IT9 

Preyeco Qedigecinn 617073001202 
Creque hias CORRIENTE 66160005975 SOBRETASA CU 

B l 

ec ur Tipo de axtriz 

PAGO Al CONTRATO 157 CEL 13 DC MARZO DE 7023 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMOUSTIBLE (GASCLINA El 
DIESEL) PAÑA El NORKMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESACA, VEMICIAO COMPACTADOR DE BASLISLA, 
MOTERES Y DEMAS VEMICULOS PEUTENSCIENTES A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RICBLANCO TOLIMA PAILA El 
MANTENDIENTO Y ADECUACION € LAS VIaS Y RECOLECCIONES DE RESIGNNOS PAÑÁA El CIUDADO DEL MEDIO 
ADBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 2070-2023 CERTIFICACIÓN SECREYARIO GERERAL Y 2E GOSIERNO, FACTURA 
ELECTRÓNICA DE VENTA NO FEAT 228 OC1-2023000025, FC1-2072000026, 561-7073000074, DOCUMENTOS 
CONTADOR, PLANILLA DE SEGUIUIDAD SOCIAL, CERTIFICACIÓON DE CUMSLIMIENTO, AUT, CERTIFICACIÓN RANCARIA 

. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
Tedigo Tesacipcion E alor 
z DASTOS 

2.> IRVERSION 
234 ADQUISICIÓN DE RIEMES Y SERVICIÓN 
2.3-2,02 ADQUIS ICIONES DIFERENTES ME ACTIVOS 
2.3.2.01,82 AOQUISILIOS (£ SEEYICITOS 
2.3.2.82.02,006 COMERTIO Y OISTAYMCION; ALQIAMÍENTO; SERVILIOS DE SumI 

KISTRO 06 COMIDSS Y REBIDAS; SESVICIOS DE TEANSPORTE; Y 
SRRiCIOS 

- Ctauficodor progromanes de lo erremada; ZADZIIA 
- Coxtigo Ctasificación contral del producto: BLÍSI 
- Couficecien ceptrol del prodi o CD al de ENe de Combaiibles para EMÍcdos AUÍGTWEGES, OCUIES y Fraiar hbicontes ” 
- Camipo p ZO I 735 6007 
- Fuente de Aransuaión: INGRESTS CORMENTES DE DESTIMACION ESPECIENA Pí ACTO ADMIBISTRATOO 
- Cósigo CGA Fuenta TRCO AM E 

_ .2NO PILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y nasyE MV SLATROCIÉNTOS DMENTA Y —| Totel i 29028100 
wm¿¿zoa COMTABLE 

e T r i T Lebito | Credita 
2401064 .. CAMTÉLA Son 10-10727 DB1-2023001797 518049709 
R£ 30:05.001.005, PAO EFÉGT. A INVERSIONES TEOMINISTROS DEL SUR E 180419708 

SAS - POMAC 
Fiabor TENY MARCELA PORRAS DIAZ AO , X) Rc A 1 

" A 
ODPeneaciónes 7 TA E o 
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o 
DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

%%3£ - PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copro: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
DE OFICIO 06-03-2023 

36 La fectura electrónica No. FEAT 244 de fecha 06 de septiembre de 2023, vista a folio 

504, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $17.511.577,75, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a los 

recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es 

decir, no se puede veríficar el destino del combustible que fue pagado al contratista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $17.511.577,75, tal y como se 

puede observar en el folío 510 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sín verificar 

la información suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta 

falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 515 del tomo 3 del 

expediente contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $17.511.577,75=, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que si fue pagado por el municipio mediante 

Orden de Pago No. OB1-2023001327 de fecha 29 de septiembre de 2023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1-2023001367 de fecha 04 de octubre de 2023, los cuales 

se adjuntan a continuación: - 

REPUBLICA DE COLOMELTA Orcen 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO e Paan r, 

N NE: 590702040-7 
— CARRERA 5 NO. 4 - 25 RIQBLANCO TOLIMA Tel. 2256032 OB1 - 2073001327 

— a Sep-29-2023 

wum;owm INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR 5A.S - ZOMAC ACN $01376360-9 Ccop COIZoZ3000087 
Docu No RP RP17073000749 

Proyecto 
a 

Estalles 

PAGO Al CONTRATO 157 DEL 13 DE MARZO DE 20723 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ; h ¡ (GASCLINA O DIESEL) PARA 
EL NORMAL R)NCÍ…£NTQ DE LA MAQUINARIA PESADA, VEHICULO COMPACTADOR DE BASURA, MOTERES Y DEMAS 
…QILDS PET?NEG&*FF£S ALA ADMIRISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO TÓLIMA PARA EL MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIÓN DE LA$ VÍAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUOS PAÑA EL CIUDADO DEL MEDIO AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 

2020-2073 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO, FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO FEAT Z4% 

DCL-2025000075, FC1-2073000876, SCI-2023000024, DOCUMENTOS CONTADOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, - 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACIÓN BAMCARIA. . 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
Codigo | Dascripeion ! 1 Valgr 
22.02.02.006 cwgnc¡o Y DESTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 17,511,577.75 

COMIDAS Y BÉDIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS 

- Closificader pregrosotics de Lo tnversión: — 2407117 

- Corigo Cleniftcación central del productao: 62291 
- Ciasificartón centrol del protucto: Comercio al por menor de combustibiles poro 

WENÍCULOS GUTONOTOres, aceítes y graros iubricaontes y 

- íádígo apta: 2071736150007 

- Fuento de firanciación: INGRESOS E pOR ALTO ACENIS IMATTVO ESOS CONATENTES DE DESTIMACIÓN ESPECIFICA 

- Córigo COR Fuente: 122008 

5on _ DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE FESOS CON - E'fogl 417,511,577.75 

. -- y - sl . NRO N ¡ T - 

SEL1186 .. Combustibles y hbrinantes 27,-51137?'.75 
é!.&5¡7£.06£ . OTROS POR PAGAR (CA) ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 700,500.00 

42.05.76.002. - DTROS POR PAGAR (CR) ESTAMPILLA PRO CULTURA .350,200:00 U 
10585007 - DTROS POR PAGAS (CR) PAO DEPORTE MUNICIPAL 35(¡ 732.00 

SILOB.OL007, . RETENCION DÉ 1CA POR PAGAR (C) 10 X 1500 1?5'1 16'00 

24.36.08.006. . RETENCIÓN EN LA FUENTE POR PAGAR (C2) COMPRAS DE 571512.00 

010 COMBUSTIBLES CERIVADOS DEL PETR - 
DIO .. Bienes y senviciós ; 15,918,017.75 

Elaboró YENY MARCELA PORRAS DIAZ ¡ N:ébdk'í;——-—f7¡-><q Ordenador <£%… | 

Stservaciones - BARBOSA ELISABETH 
Ce Ne SALTGOIA 
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V DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FI
SCAL 

DD PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

T 
FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico: F20-PM-RF-03 | AA
PROBACION: 

muED 1e + 15, 91804975 

TYERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S - ZOMAC 

SEANTE MULLONES ROYECIENTOS DIECIONAO MIL DECISIETE PESOS CON SETENTA Y CISCO CENTAYOS MCTE, 

REPUBLICA 0E COLOMBIA l oo Presunuesta! De Cor 
MUNICIFIO DE RIGALANCO r a, e 

CARRERA $ 55) 4 - 25 RIOBMANCO TOLIMA Tay 27580012 | 661 -2023001167 | 
- , | ox042021 = 

Genda a - INVERSIONES Y SUMINISTROS OEL SUR E.4.5 - ZOMAC NEO NO MOLIZÉRSO — 
Docmento MISTRO "e 157 ACP s CA IOTICONNE7 

D. " Sa Amuero — APIZONION0440 
a votigacion 0812023001277 
Can 10 CORRIENTE 066400005979 SOBRETASA CUIN 

Peris. civerta Taay de camprita 

PALCAL CONTIATE 157 DEL 13 DE MARZO DE 2077 CONTRATAR El SUMINIS COMBLST TRASTL I 

DIESEL) PAÑA El NORMAL FUNCIONAMIENTO DELA MACUINARIA PESADA, v¡f;;:gg Í……í%áí 0n 'aag;í 
MOTERES Y CEMAS VEMICULOS PETENECIENTES A LA ADMIBISIRACION MUNICIPAL DE RIDBLANCI TOLIMA PARA El 
MANTENIMIENTO Y ADEQUACION DE LAG YIAS Y RECDLECCIÓNES DE RESIDUOS PARA El CIUDADO DEL MEDIO — AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 2070-2023 CERTIFICACIÓN SECRETARÍO GENERAL Y OE COBIERNO, EACTURA 
ELECTRONICA DE VENTA NO, ABAT 264, OC1-207I0000X], PCI-2021000016, SCI-2021000015, DOCIMENTES ' CONTADOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, CRATIFICACIÓN 0E CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACIÓN BANCARÍA, E -| 

_ REALIZA MODIRICACIÓN OE LOS CONSECUTIVOS DE ENTRADA 0f1 SINTEMA — — 
IMPUTACION PRESUPUESTAL — 

tadigo _ [rMecri 
CASTOS 
INERS TO 

E AOQUIVICION 0% ALEMES Y SERVICION 
.5. AQUISIC EAES DIFERENTES NE ACTIVOS 

40291 AOQUESICION 0l SERVICIOS 
4 COMESCIO * OXTTAIMDLION; RLOQ7AMEIENTO; SEGVICIÓOS OE syet 

NITIRO dE LOMIDAS Y REGIDAS: LEMVICIOS HE TRANSPORIE. Y 

EVISIÓN 

- Chosgivodor prigramanico de la eontraina - ZA00) 12 

» Chmga Clantinacds cnta de prodacto EO7 
- Siotfcan ; r : _ ;'…W " ;; cRniral del m:fw;;a.ñw ; zía;;;g£ 5l por menor de comianaiies pore riAiudor AdoQres, CUEÓE: y PENOY hdeiCaNIeT F 

Tueto de financarión TRORESOS CORRENTES DE MESTIAACIÓN ESPECIFICA POR ACTO ADMPSITRATIVO 
- Código CGN Fuenta 122000 de — A EA D '“ 

1754 %á AM 

| Cerato ' " H ! , _ Crudito 
2v:.mm= — CANCELA dep-70-2071 081207300112 | 1801775 
111005001008 PAGO EFECT, AT JOIES Y SN DEL SUR .. | a , 15916017 75 

Eleboró YENY MANCELA PORRAS DIAZ ACTUDO ... $ Becibi 

Camereacione 7 TC N 

PE GPGALTO 10272073 0:18:38 YENY MARCILA PORRAS DIAZ Pbg 171 

37 La fectura electrónica No. FEAT 271 de fecha 26 de octubre de 2023, vista a folio 

523, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $14.435.397,64, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a lo
s 

recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es 

decir, no se puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $14.435.397,64, tal y como se 

puede observar en el folio 530 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar 

la información suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta 

falta disciplinaría, tal y como se puede evidenciar en el folio 537 del tomo 3 del 

expediente contractual. 
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. w% &3 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
< 
D PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
e FECHA DE 

CONTR_ALQRÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conpo; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
DE OFICIO 06-03-2023 

Es decir, se realizó el pago por valor de $14.435.397,64=, que no fue 
soportado debidamente por el contratista pero que si fue pagado por el 
municipio mediante Orden de Pago No. OB1-2023001518 de fecha 31 de octubre 

de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1-2023001554 de fecha 02 de 

noviembre de 2023, los cuales se adjuntan a continuación: 

CARRERA - 1, a- ? 'R5$*$%»ÁWÚ TÓINA Yut, 2000027 

Tertoro: — W5ia*s%5%l¿%x%&&zx PE 
a e RPLIÓZIOO 

_ M 

ComenTmes 

— Valer. 
BA REE 

. POR ACTO MRNEO 

1 _ 
¡¿;ñ?€m le el par arnor -.='uºº£í-€¿3£á5&_r$'?í&i'á5 p 

wh'£¿v£ag M¿wi¡ws; mvitw Ea 3»a591 wí*tfºí.mrwzs. E2 

+ Codigh bsta: 

— uu de Finmetarton: 

ID p 
4LOSAS.00S — 28670020 ALOS ÓSDS — - 10 TO 14425400 
zs.m¿w&-: N U Fa%i¡%%?º“—“ n Ms …ºm or 14,015:00 

- mm… vevADOS DeL PETA/ — Y _ 
MOLOL ... Méney pc _ f'”-“…““»¿ s P - as 
“Eloboré ºrs&¡ mem m&m IZ M d 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABIL
IDAD FISCAL 

g%;%3 . PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— E DESIGNA APODERADO FECHA DE 
CON'i“k¡&h0Rí¡& AUTO QU 

CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACI
ÓN: 

— 13 161, 20586 
¡SARSIONES Y SUMINISTROS HEL SUR SA.S - ZOMAC 
TRECE 4460 6193 e T —

 

TRECG FOSMESES CAENTO VESMTIDA S COMCIENTOS SEsLOS ON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MUTE 

REPUSLICA B COLOMBIA. , - 
MUNICIONO DE RIOBLANCO G wwwí?i De Gestós 

n eopNICOND "0 

EABPERA 5 1O 3 - 45 RIGBLANEZO TOLIMA Ta 2066032 664 - 2023001584 
Gracoa: — NVERNIONES Y SUMINISTEOS D P— TI 

Tino Derayrente ! - . ; : " -%?%=º-€;-£'-. ?ºº 901376360 - 

;, 1 PNISTAS s An m — COO 

| asc 
Regstro — APLIBAIONO2S 

%í.'2?1$—2%5&3%65- COMPLENTTE ASCRONATS GOBIETADA 
Wm CALIONIONINIE 

LNe, a 
í N " Tr de culvan 

í PAO A CONTRATO 157 (, 15 0E MádIO DETZ NTRAT " CARO Y CONTRATO 187 06 13 05 MAia) DE 2022 CONTRATAR El SUMINISTED UE COMBUSTIRLA T ! íg;íí;í í;f¿ E :%.;íg?gí?ms%$ DETA MAQUSARIA PEDADA, VISACULO Z%%£A% De mº-£g 
; MOTERES Y DEMAS VENICNLOS PENENICIENTES ALA ADMINISTRACION MUNICIDAL DE IOMANCO TOLUAÁ PASA, í AMTERIMIENTO Y ADECUACIÓN EB 146 yiRE Y AMO rCC IO ICAMACARA E | ROO Y-ADECUACIÓN 0E LAS YIO Y REDOLECC EN DE SENIQUOS PA El CSUBADO DN ; AMILNTEL, DICULAICO RESÍCIOL Z ZOTA I C TUC ANE CHUDADO De MEDIO ¿ MRERTIL FAQULANCO RESICNDS 22070 CENYINCACIÓN SECENTARÍO CN Y E 4 

DE RIOBLANEO TOLINA, FECTUDA ELECTACNICA SE VENTA ELITAO JI 0l eaIcODA 02200001 eo ¡ RIOBUANCO TOUINA, ESCTURA ELECTRONICA CE VENTA EEATNO.271, OCI-10/00039, PCL-20220000 g SEL2IMDIDAL, ACTAUE ENTAIA, FAZ Y SALUO PARÁ ' DTO CMTADÓN, aa m SCA2OAMONDAS, CA EN h SAO PARAFISCALES, conmnos y NILLA 
SUCIAL, CENTIEICACIÓN D OJMPLIMIÉNTO, RUT, CUENTA BANCARIA, — TE EN PA D SSGURIDAD | 

. _ IMPUTACION PRESUPUESTAL 
……$ºí a r m | — 

.í.-%.1;. u ASREITRACIÓN HE SCTMÉS € AENVICIOS 

ííííf;fí W¿£fxí A EZA $-£.WÍ3'Q; - 
1320200006 CONAIIO Y DISTRRLCIÓN AGUAMIENTOS SEMVECIDS D SUN 

>—;2:-!%uí; ANMIDAS Y NENIDAS; SUB/ICIOS SN TRRGCANIE; Y 

hebito | 
$;.£5&Í$,53 ;;'¿3'¡?% 1 £a 

f T Aj $ FAUNTROS Dey SUR 20 7 
pc AS-Z0MAGO OO Yl 12141 60000 

Estuel ENY MARCIIA PuBMAS DIAS — ea ON " 
. ST A M X Recibl 

Comrences - " T 

. y _ 

328 La factura electrónica No, FEAT 310 de fecha 28 de oc
tubre de 2023, vista a folio 

547, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $31.339.017,75, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soportes c
orrespondientes a los 

recibos de los vehículos a los cuales se les suminis
tró el combustible, es 

decir, no se puede verificar el destino del combustible que fu
e pagado al contratista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contr
ato, pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $31.339,
017,75, tal y como se 

puede observar en el folio 553 del tomo 3, quien junto con la se
cretaría general y de 
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$ o PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE 
CON'TR_ALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin veríficar 
la información suministrada por el contratista, incurriendo además del detrimento 
patrimonial, en una presunta falta disciplinaría, tal y como se puede evidenciar en el 
folio 568 del tomo 3 del expediente contractual. 

Adicional a lo anterior, se pudo evidenciar por el equipo auditor en trabajo de campo 
que la factura de electrónica de venta No. FEAT 310, fue pagada dos (2) veces 
por el municipio, incurriendo un daño patrimonial al estado por el pago 
doble de los mismos valores que fueron cobrados por el contratista mediante 
dicha factura, 

Es decir, se realizaron dos (2) pagos, cada uno por valor de $31.339.017,75, para 
un valor total de $62.678.035,5=, que no fue soportado debidamente por el 
contratista pero que si se pagó doble por el municipio mediante Orden de Pago No. 
OB1-2023001725 de fecha 30 de noviembre de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos 
GG1-2023001752 de fecha 06 de diciembre de 2023 por valor de 
$31.339,017,75=; y Orden de Pago No. OBI1-2023001742 de fecha 30 de 

noviembre de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1-2023001/778 de fecha 15 de 
diciembre de 2023 por valor de $31.339.017,75=, los cuales se adjuntan a 

continuación: 

| Factura Electrónica De Venta No. FEAT 310 | 
ver. UBL 2.1| 

Forma de Pago: Contado 
Método de Fago: Eectivo 
Monseda: NO 

Totaf de Linees: 7 

A.S - TOMAC 
Rázón $ociar 

SA - ZOMAL 
MENT: SOLITEXÓN.5 
Teléfono: + (57) 361461471 
Correo Electrónico: inversursasfgmail.com 
Dirección: Ci, 65 34 KRA CENTRO 
Departamento: TULIA 

Municipto: ATACO 

ACE BICOOEL 

uE eo 

Emizor - INVE&S¡ÚNE5 d SUMINISTROS DEL SUR $ Receptor - ALCALDIA MUNICIPAL ñIOBÍJAKCÚ 

INVISSIONES 4 SUMPOSTECOS VEL SUN 

- + 
EBIRAS Camttartibae 
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SCEN ECE DFE TOELENO 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

DE OFICIO 
CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 

AAPROBACION: 

06-03-2023 

Nueva trenatenrancia 

PIUENTCIPIO E RIQBLANRNCO MUNICIPIO DS RIQELANCO : ÉAVIAN FARLEY .. 

Transferencia 
Confirmación de la rensferencia 

Cuenta Origen: 

Cuemtas de ahomos 

LCANas> 

MUNECIPIO DE RIOBLANCO — 
FOLIMA 

Monto a debitar + 
=25.093.5558,75 

Monto $ 

25.487.10£, 75 

- INVERSIONES 

ZOMAC 
E de 

28.487.108,75 

Cuenta Destimo: 

Freducto de terceros 

ad 
SUMINI…% DEL SUR SAS 

Monto a acreditar + 

Información adicional de la transferencia 

Costo de la $ 6.450,00 

transacción: 

Número OBZO23001742 
de 

factura: - 

Descriparo 157 

14/12/2023 — 12:28:00 2.m j 1P actuai: ZO0.69.82.2538  ITC-Santdng y Copyright E 2023 Infocomp 

Así las cosas, después de analizada y evaluada la información, se establece que la 
Administración Municipal incurrió en un Daño Patrimonial al Estado, representado en 
la pérdida, disminución y detrimento de recursos públicos debido a la falta de 
control en el suministro del combustible adquirido mediante el contrato No, 157 
de 2023 por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($137.526.341=), 
que corresponde a la sumatoria del daño patrimonial causado en las condiciones descritas 
anteriormente y que se resume en la siguiente tabla por facturas "FEAT” que fueron pagadas 
al contratista: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO | GIRO PRESUPUESTAL| DAÑO PATRIMONIAL 
FEAT 148 OB1-2023000087  |GG1-2023000574 S 3.671.633 
FEAT 166 0B1-2023000757 — |GG1-2023000767 S 3.054.200 
FEAT 182 0B1-2023000829 — |GG1-2023000876 S 3.832.115 
FEAT 204 0B1-2023000996 |GG1-2023001131 S 1.763.169 
FEAT 213 0B1-2023001148 — |GG1-2023001184 S 21.580.734 
FEAT 228 0B1-2023001292  |GG1-2023001315 S 8.999.480 
FEAT 244 081-2023001327 — |GG1-2023001367 $ 17.511,578 
FEAT?271 OB1-2023001518  |GG1-2023001554 S 14.435.398 

FEAT 310 0B1-2023001725 _ |GG1-2023001752 S 62.678.036 
- DAÑO TOTAL 1S$ 137.526.341 

Tomado de: Pape/ de trabajo del aud¡tor 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conrco; F20-PM-RF-03 - AAPROBACION: DE OFICIO 06-03-2023 

Causa 

e — Falta de instrumentos de contro! y seguimiento por parte del supervisor del contrato 
para garantizar la ejecución y cumplimiento del objeto contractual respecto al 
suministro de combustible, tampoco se lleva a cabo una confrontación periódica de 
su debida utilización, para garantizar que los recursos sean utilizados para los fines 
que han sido destinados, que para el caso concreto, consiste en el suministro de 
combustible dnicamente a los vehículos que hacen parte del pargue automeotor del 
municipio de Rioblanco Tolima. 

e Inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en particular, incumpliéndose 
además deberes funcionales de los servidores públicos que tenían a su cargo dicha 

responsabilidad, por lo tanto, se estaria ante una posible falta disciplinaria de acuerdo 
con el artículo 26 y ss. de la Ley 1952 de 2019. 

* Omisión del deber de realizar el seguimiento y control económico durante la 
ejecución del contrato por parte del supervisor, debido á que presenta informes de 
supervisión que no cuentan con el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y la correcta 
administración e inversión de los recursos públicos que debe ejercer la entidad 
contratante lo que generó un daño patrimoníal al estado debido a la inadecuada 
administración de los bienes adquiridos y deficiencia en los controles establecidos al 
proceso de contratación, 

Efecto 

Gestión Fiscal ineficaz e ineficiente debido a la inadecuada administración y disposición de 
los recursos piblicos adquiridos mediante el contrato No. 157 de 2023, toda vez que este 
órgano de control considera que se configura daño patrimonial al Estado representado en la 
pérdida, disminución y detrimento de los recursos públicos detallados en la condición de la 
presente observación, por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($137.526.341=), generando con ello un alcance de tipo fiscal de conformidad con los 
artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000, al autorizar la entrega de combustible, sin contar con 
los respectivos soportes que permitan evidenciar y demostrar con certeza a qué vehiculo le 
fue suministrado el combustible. 

De igual manera y como consecuencia de lo anterior, se configura con ello falta disciplinaria 
de conformidad con el artículo 26 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, debido al 
incumplimiento de los deberes enmarcados en el numeral 22 del Artículo 38 de la Ley 1952 
de 2019, que reza: 

"22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados, ” 

Evidenciando así una inadecuada administración de los recursos del municipio, que a su vez 
atenta contra los principios de la función pública y va en contravía de los deberes de las 
entidades estatales de vigilar y salvaguardar los bienes y recursos que le han sido 
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EQ¿%$%3& PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_ FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conrco: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
PE NENO OEEATLA DE OFICIO 06-03-2023 

encomendados para que sean utilizados de conformidad con los fines que han sido 
destinados. 

En este orden de ideas, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a iniciar 
proceso de responsabilidad fiscal No 089 de fecha julio 31 de 2024 obrante a folios 39 al 67 
del cartulario, bajo el radicado No 112-078-024 por los hechos anteriormente expuestos, se 
señaló como presuntos responsables fiscales a los señores: Elisabeth Barbosa, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.116.033 expedida en Bogotá D.C, en su calidad de Alcaldesa 
del Municipio de Rioblanco durante el periodo comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 
31/12/2023, Darío Santa, identificado con la cédula de ciudadanía 14.231.203, expedida en 
Ibagué, en su condición de Almacenista General y Supervisor del contrato 157 del 

13/03/2023, durante el periodo comprendido del 01/08/2022 al 02/05/2023 y Yenny 
Lizzethe Rico Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.482.791, expedida en 
Ibagué, en su condición de Almacenista General y Supervisora del contrato 157, durante el 
periodo comprendido del 03/05/2023 al 31/12/2023 y a la empresa “Inversiones y 
Suministros del Sur SAS., ZQOMAC”, con NIT. 901376360-9, representada legalmente por 
el señor Vladimir Augusto Trujillo Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía 
79.694.049, expedida en Bogotá o quien haga sus veces; como establecido el presunto daño 
patrimonial en la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($137.526.341), 
asi: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO ! GIRO PRESUPUESTAL| DAÑO PATRIMONIAL 
FEAT 148 0B1-2023000087  |GG1-2023000574 $ 3.671.633 
FEAT 166 0B1-2023000757  |GG1-2023000767 $ 3.054.200 
FEAT 182 0B1-2023000829  |GG1-2023000876 S 3.832.115 
FEAT 204 081-20230009965  |GG1-2023001131 S 1.763.169 
FEAT 213 0B1-2023001148  |GG1-2023001184 S 21.580.734 
FEAT 228 0B1-2023001292 |lGG1-2023001315 $ 8.999.480 
FEAT 244 081-2023001327 ¡GG1-2023001367 $ 17.511.578 
FEAT271 OB1-2023001518  |GG1-2023001554 $ 14.435.398 
FEAT 310 0B1-2023001725  |GG1-2023001752 S 62.678.036 

— DAÑO TOTAL. | $ 137.526.341 

Así como también se vinculó dentro de este proceso de responsabilidad fiscal al tercero 
civiimente responsable, a las compañías: Aseguradora Solidaria de Colombia SA., con 
NTI, 860524654-6 y Seguros Generales Suramericana SA., con NIT, 890903407-9, con 
ocasión a la expedición de las siguientes pólizas: 

e El 23 de marzo de 2023 la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia SA., 
expidió la Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 480-64-994000000965, con vigencia 
desde el 16/03/2023 al 02/02/2024, con un amparo para fallos con responsabilidad 
fiscal por valor de $150.000.000, teniendo como tomador el Municipio de Rioblanco 
Tolima. 

e El 14 de marzo de 2023 la compañía Seguros Generales Suramericana SA., con 
NIT. 890903407-9 expidió la Póliza Seguro de Responsabilidad Civil Derivado de 
Cumplimiento No. 0900777-6, con vigencia desde el 13/03/2023 al 31/12/2023, con 
un valor asegurado de $232.000.000, teniendo como tomador la empresa inversiones 
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y Suministros del Sur SAS., SOMAC, con NIT. 901376360-9 y coma asegurado el 
Municipio de Rioblanco Tolima. 

Teniendo en cuenta, lo anterior, y una vez notificado el auto de Apertura No 039 de fecha 
julio 31 de 2024, a los presuntos responsables fiscales, conforme lo establece el artículo 106 
de la Ley 1474 de 2011, se pudo evidenciar que la señora ELISABETH BARBOSA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su 
condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 
2023, no ejerció su derecho a la defensa técnica, a pesar de tener conocimiento del proceso 
de responsabilidad fiscal No 112-078-2024, tal como se evidencia en el folio 138 y 139 del 
expediente, y de haber solicitado una ampliación de términos mediante el oficio electrónico 
CDT-RE-2024-00003886 de fecha septiembre 9 de 2024, la implicada no allego la versión 

libre por escrito ni compareció a la citación presencial programada para el 25 de marzo de 
2025, la cual le fue comunicada mediante el oficio CDT-RS-2025-0000920 de fecha febrera 
25 de 2025 obrante a folio 152 del cartulario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno de la parte resolutiva del Auto de 
Apertura No. 039 del 31 de julio de 2024, se estableció que, una vez surtida la notificación, 
los sujetos procesales podrían ejercer su derecho a ser escuchados en versión libre conforme 
al artículo 42 de la Ley 610 de 2000, no obstante y pese a tener conocimiento del proceso y 
haber sido citada formalmente, la señora Elisabeth Barbosa no ha comparecido a rendir su 
exposición; en consecuencia, con el fin de garantizar el debido proceso y derecho al defensa 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política y en estricta aplicación de los 
artículos 42 y 43 de la Ley 610 de 2000, este despacho procede a designar un apoderado de 
oficio para que asuma su representación y se continúe con el trámite legal pertinente, sobre 
el particular, las citadas normas que, señalan: 

Artículo 42: '"(....)] En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación de 
responsabilidad fiscal si el presunto responsable no ha sido escuchado previamente 
dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no está representado por un 
apoderado de oficio sí no compareció a la diligencia o no pudo ser localizado”. Artículo 43: 
"Si el implicado no puede ser localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le 
nombrará apoderado de oficio con quien se continuará el trámite del proceso (...)”. 

Que a su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 
normativas, en los aspectos no previstos, para lo cual indica que en segundo orden 
corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo correspondiente a los curadores ad 
litem-apoderado de oficio. 

Sobre el particular, esta dirección considera importante resaltar dos (2) aspectos importantes 
frente a los curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 2000, 
para lo cual trae a colación el artículo 48 del Código General del Proceso. 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas (...) 

3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptitud 
para el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. 
(.) 
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7. La designación del curador ad ftem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita_como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el desígnado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente...” 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad ítem, debe ser un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñara el cargo como 
“apoderado de oficio” pudiéndose conciuir que corresponde al mismo apoderado de oficio de 
las listas de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace 
referencia el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 

En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en un 
mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar un 
(1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto Responsable Fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas 
mencionadas en el artículo Ibídem, para lo cual el designado deberá demostrario. 

Es de indicar dentro de este proveído que, mediante oficio CDT-RS-2026-00001782 de fecha 
abril 16 de 2026, obrante a folio 309 del expediente, la Contraloría Departamental del 
Tolima, le comunicó a la Doctora ANGIÉ DANIELA CRUZ GOMEZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.530.673 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 
436.486 del Consejo Superior de la Judicatura, que fue designada como apoderada de oficio 
dentro del proceso radicado No 112-078-2024, para que defendiera técnicamente los 
intereses de la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 
52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la 
vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023. 

En-vistaalo anteriormente:expuesto; el día 20 de abril de 2026;-mediánte oficio CDT-RS- 
2026-0001394, obrante a folio 311 del expediente la abogada ANGIE DANIELA CRUZ 
GOMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.530.673 expedida en Ibagué 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.486 del Consejo Superior de la Judicatura.”.. Espero se 
encuentre bien, doy por notificado respecto al Oficio No. 022 Proceso de Responsabr/rdad 
Fiscal adelantado ante la administración municipal de Rioblanco Tolima, Rad. 112-078-024. 

Respecto a ser apoderada de oficio de la Señora Elisabeth Barbosa, debido a que tengo un 

vínculo laboral con la constructora Colpatria, tengo que cumplir una jornada laboral de 

domingo a domingo con un horario de 9:00 am a 5:00 pm y respecto al lugar de la 

prestación del servicio, actualmente me encontró en la SALA DE VENTAS DE HACIENDA 

SANTA CRUZ - VÍA AEROPUERTO PERALES, salvo novedad de un traslado, cuando el 

empleador decida realizarío. 

Adjunto copia del contrato laboral y certificación laboral actualizado, demostrando mi vínculo 

Jaboral que tengo con la constructora Colpatria, tengo prioridad en ejercer mis funciones y 

cumplir mí contrato laboral con la empresa, debido a mi horario laboral de domingo a 

domingo no podre representar los intereses de la Señora Elisabeth, ya que no podré contar 

con el tiempo y la disposición en este proceso ya que debo cumplir con un horario y jornada 

laboral y tengo que ejercer mis funciones en un punto físico. Quedó atenta a su respuesta. * 

Ante esta situación, la Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima certificó 

a folio 324 del cartulario lo siguiente: 
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"La Secretaria General de la Contraloria Departamental del Tolima, hace constar que la 
abogado ANGIE DANIELA CRUZ GOMEZ, aperturó el correo electrónico el 17 de abríl de 
2026, correspondiente al oficio CDT-RS-2026-0001782 como se observa a folio 309 del 

expediente, hace pronunciamiento por medio de correo electrónico de ventanilla úínica RE- 
01394 fecha 20/04/2026, obrante a folio 311 no aceptando la designación de apoderada de 

oficio como lo manifiesta en el mismo RE mencionado adjuntando documento obrante a folio 
312 al 323 del proceso ...” 

Analizada la documentación aportada por la profesional, este Despacho procede a aceptar la 
excusa presentada, toda vez que la profesional del derecho aportó los soportes que 
acreditan la causal invocada, los cuales resultan razonables y suficientes a la luz del numeral 

7 del artículo 48 del Código General del Proceso (aplicable por remisión normativa); Al 
verificarse que la profesional del derecho manifiesta la imposibilidad de ejercer la defensa 
técnica de la señora Elisabeth Barbosa, debido a una carga laboral con jornada 
ininterrumpida de domingo a domingo debidamente acreditada, este Despacho, en aras de 
salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso y asegurar una Defensa Técnica 
y Efectiva —la cual requiere de la disponibilidad de tiempo necesaria para el estudio y 
análisis del acervo probatorio—, decide relevar a la abogada del encargo. 

En este orden de ideas, este Déspacho de-la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal 
procede . a::realizar-una “ nueva - designación: de - ápoderado” de -oficio. paráa la señora 
ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida 
en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 
hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta responsable fiscal en el proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078-2024, adelantado ante la 
Administración Municipal de Rioblanco Tolima, para tal fin, y con el propósito de garantizar 
una defensa técnica idónea, se procederá a la designación correspondiente, utilizando la lista 
de la Unidad .de Registro-Naciónal de Abdgados y Auxiliares de la Justicia del -Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Para tal fin, siguiendo las previsiones descritas en el artículo 43 de la Ley 610 de 2000, el 
artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) y demás normas 
concordantes, este Despacho procede a designar, tomando como referencia la lista de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 
la Judicatura, a la Doctora YENNI LORENA ALMONACID SANCHEZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.599,521 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 
436.598 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de oficio de la señora 
ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida 
en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 
hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta responsable fiscal en el proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078-2024, adelantado ante la 
Administración Municipal de Rioblanco Tolima, de conformidad con lo señalado en 
procedencia. 

Por lo que en virtud de lo anterior, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 
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RESUELVE:;: 

ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR, de La lista de La Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de La Justicia, a La abogada Doctora YENNI LORENA ALMONACID 
SANCHEZ, identificada con La cedula de ciudadanía No 1.110.599.521 expedida en Ibagué 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.598 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de oficio de la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, 
para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta 
responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078- 
2024, adelantado ante la Administración Municipal de Rioblanco Tolima ; precisando que el 
designado deberá ejercer la defensa técnica en forma gratuita, asumiendo las 
responsabilidades propias del cargo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído y las normas vigentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por Secretaría General y Común, comuníquese el contenido del 
presente proveído a la abogada YENNI LORENA ALMONACID SANCHEZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.110.599,521 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional 
No 436.598 del Consejo Superior de la Judicatura, al correo electrónico 
venni.almonacidsecampusucc.edu.co; la designada dispondrá de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la comunicación para manifestar su aceptación, indicándole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio y que deberá concurrir a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

En caso de aceptar la designación, deberá presentarse en la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso del edificio de la Gobernación del Tolima 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su aceptación; de presentarse una situación 
de fuerza mayor que justifique surtir el trámite de manera virtual, la cual deberá comunicarlo 
de inmediato y acreditar dicha circunstancia, so pena de las sanciones disciplinarías a que 

hubiere lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por estado por medio de la Secretaria General y Común el 
contenido del presente proveído a los sujetos procesales, Darío Santa identificado con la 
cédula de ciudadanía 14.231.203, expedida en Ibagué y otros, conforme lo establece el 

artículo 106 de la Ley 1474 de Julio 12 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar posesión a la abogada YENNI LORENA ALMONACID 
SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110,599.521 expedida en Ibagué 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.598 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
defensor de oficio de la mencionada implicada en el proceso de responsabilidad fiscal. 

ARTÍCULO QUINTO: Remitase a la SecrBtaría General y Común para lo de su competencia. 

TIFIQUESE, C 

Lua Vbdo-oN 
LINA MAR LAVILLARREAL HEREDIA 

Directora Téchica de Responsabilidad Fiscal 

NÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARÁNJO PACHECO 
nvestrga—dov Fiscal 
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